
EL REINO. 
Año V. 

E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias , por la 
tarde, excepto los domingos. 

Jueves 16 de Julio de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 

n ú m . 57, cuarto bajo. 
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DESPACHOS T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 
7 W í n l 4 . - S e desmienten ios rumores de reunión 

de garibaldinos y desterrados venecianos en las fron-
tera» de Austria. 

Berlín 14 - L o que las autoridades rusas han cogi
do á un agente del gobierno nacional polaco, no es si-
no una suma de 36.000 rublos. En las iglesias de Po
lonia se ha leido una protesta contra la detención del 
arzobispo Telinski. Trewaski. nombrado á sucederle, 
ha dimitido, ordenando el luto en todas las iglesias 
del reino y suprimiendo el tañido de las campanas, üa 
habido varios arrestos eclesiásticos. 

Yienz 14.—Trangot, jefe de los insurrectos, ha pe
netrado en Volhynia. Rowno, con l,5u0 hombres, ha 
batido á los rusos cerca de Wolki y caueádoles 200 
muertos. 

jtonzú 14 _ H a habido un encuentro de 1,000 in-
•urrectos con los rusos, y otro eutre los cosacos y la 
gendarmería polaca en Piotskow. 

Bresiau 14.—Wierzbiski, engañando la vigilancia 
rusa, ha avanzado en el palatinado de Lublin, unién
dose á Rudzki. 

Cracovia 14.—Varios jefes insurrectos recorren el 
palatinado de Sandomir, y el general ruso Czengery 
se dirige contra ellos con fuerzas considerables. 

Lóndres 14.—Extractando las numerosas noticias de 
Lóndres, resulta que la discusión sobre los asuntos de 
Polonia no ha tenido resultado definitivo, aunque el 
ministerio confiesa que la opinión pública está por la 
intervención armada en aquel país. 

Pans 14.—Se espera un dia de estos la respuesta 
del emperador de Rusia á las notas de las tres po 
tencias. 

Londres 15.—El Times aplaude las declaraciones he
chas por el conde Russell y lord Derby, de que I n 
glaterra no hará la guerra por la cuestión de Polonia. 

En el Parlamento ha habido explicaciones sobre la 
cuestión del Brasil. 

E l conde Russell declaró que el rey de Portugal ha 
ofrecido sus buenos oficios para conciliar el gobierno 
del Brasil con el de la Gran-Bretaña. 

Espérase el resultado de estas gestiones. 
Paria 15.—Quedan el 3 por 100 á 68-70; el 4 1/2 

á 97-25; el interior español á 00; el exterior á 00; la di
ferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 15,—Quedan los consolidados de 931/8 á 1/4, 

DEL INTERIOR, 
Cádiz 15.—El vapor Fuerío-Rico ha salido á la hora 

prefijada , con la correspondencia y 212 pasajeros 
para las Antillas. 

• SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
En consecuencia de lo dispuesto en el art. 12 de la 

ley de 14 de Julio de 1836, sobre enagenacion forzosa 
de la propiedad particular en beneficio público relati
vamente á la determinación de los medios más expedi
tos para aplicar la referida ley á cuanto tiene relación 
con la defensa del reino y con el acuartelamiento y 
campos de instrucción de todas las armas del ejér
cito, vengo en aprobar el reglamento que, de acuerdo 
con lo consultado al efecto por el Consejo de Estado en 
sus acordadas de 3 de Mayo de 1860 y 29 de Junio úl
timo, y de conformidad con el Consejo de ministros, 
me ha propuesto el ministro de la Guerra, y en acor
dar que se cumpla, guarde y ejecute, quedando dero
gadas todas las órdenes é instrucciones que á ello se 
opongan. 
£3Daao en San Ildefonso á trece de Julio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

REGLAMENTO 
PARA i A APLICACION Á LOS CASOS DE GUERRA DE LA LEY SO
BRE ENAGENACION FORZOSA DE LA PROPIEDAD PARTICULAR EN 
BENEFICIO PÚBLICO, APROBADO POR REAL DECRETO DE ESTA 

FECHA. 

Casos de expropiación. 
Habrá lugar á la expropiación: 
1,0 De los terrenos necesarios para el establecí-

FOLLETIN. 

BELL A-ROS A. 

N O V E L A POR M. AMADEO ACHARO. 

(CONTINUACION.) 

E l sacerdote tomó la hostia consagrada y la presentó 
4 Gabriela; inclináronse todos los presentes, elevando 
«us almas al Dios Todopoderoso. La madre Evangélica 
.érala única que no lloraba. Gabriela sonreía: después 
que tomó la comunión, y que el anciano sacerdote la 
colocó en las manos un crucifijo de ébano y marfil, se 
tendió en la cama, y esperó la hora en que Dios quisie
ra llamarla á sí. 

L a oración llenaba el convento de divinos murmu
llos. Susana miraba la cara de Gabriela con ojos lle
nos de ternura, y estrechaba con toda su alma la caji-
to que aquel ángel le había confiado. Las campanas 

toando ^ veia ^ la egtrecha veDtan.l un 

pedazo del celo azul; los árboles se movían por un 
ngero soplo, y ^ veían pájaros por todos lados. E l rui
do de la ciudad parecía un murmullo vago y confuso. 
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miento de nuevas plazas de guerra terrestres y marí
timas. 

2. ° De los que sean precisos para el aumento de 
defensas y mejoras de las plazas fuertes, castillos, ba
terías de costas y demás que constituya el sistema de 
defensa del reino, 

3. ° De los terrenos necesarios para abrir los cami
nos que en cada plaza sean precisos para que se comu
niquen entre sí y con el recinto principal de la forta
leza las obras destacadas, 

4, ° De los edificios, establecimientos ó cualquiera 
otra construcción y plantaciones que resulten ¡com
prendidas en la zona militar y perjudiquen á la defen
sa de las plazas fuertes, castillos y baterías existentes ó 
que de nuevo se construyan, 

5, ° De todas las edificaciones y obras de cualquier 
género que estén comprendidas en las zonas militares 
do las plazas, baterías, fuertes y castillos que hay exis
tentes. 

Estas edificaciones deben dividirse en cuatro distin
tas clases, á saber: 

1. a Lasque tengan lugar después de construidas 
las fortificaciones con real autorización ó con permiso 
de los capitanes generales de los distritos ó gobernado
res militares de las plazas, en cuyas edificaciones, 
plantaciones ó establecimientos, se entenderá y expre
sará siempre que quedarán sujetas á las servidumbres 
militares y á ser demolidas á expensas de sus dueños, 
prévia órden de la autoridad militar, cuando convenga 
á la mejor defensa de los puntos fortificados, sin que 
haya derecho á indemnización ni á reclamación de nin
guna clase. 

2. * Tampoco tendrán derecho á indemnización los 
dueños de aquellas construcciones, obras y plantado- 1 
nes que se hayan hecho en las zonas militares tales 
cuales se hallaban establecidas al tiempo de la cons
trucción ó plantación sin ninguna autorización. Estas, 
como infracciones y obras fraudulentas, podrán ser 
destruidas cuando convenga, ya que no se haya obli
gado á sus propietarios á verificarlo por haber contra
venido á laa ordenanzas y reglamentos, 

3. a Tendrán derecho á indemnización los propieta
rios de aquellas construcciones que existieran ante
riormente, ó que se permitió que subsistieran al hacer 
las fortificaciones, pero únicamente en la parte que de 
ellas se conserva, y de ninguna manera de las obras 
que para aumentar ó mejorar las propiedades se hu
biesen hecho después de establecidas las servidumbres 
en las zonas militares por las ordenanzas y reglamen
tos vigentes, y que anteriormente tuviesen fuerza 
de ley, 

4. ° En el mismo caso que el anterior se encuen
tran para ser indemnizados los propietarios de aquellas 
construcciones que fueren hechas antes de que se pu
sieran las servidumbres en las zonas militares por las 
ordenanzas y reglamentos, exceptuándose, como en el 
caso anterior, las modificaciones, mejoras y demás 
obras que con posterioridad se hubiesen hecho._ 

6, ° De los terrenos, edificios y demás propiedades 
necesarias para estaciones telegráficas de las líneas que 
se dispongan con el objeto de que contribuyan á la 
defensa del Estado, 

7, ° De los terrenos, casas y cualquiera otra propie
dad que en el inierior y al exterior de las plazas de 
guerra sean indispensables para el establecimiento de 
cuarteles, almacenes, parques, repuestos, etc. 

8. ° De los terrenos y propiedades que sean preci
sos en las plazas de guerra y demás puntos que parez
can más acomodados para campos permanentes de ins
trucción. 

9. ° De los que sean necesarios para construir nue
vos cuarteles y otros edificios de las dependencias de 
guerra en las capitales en que están establecidas las 
capitanías generales, y en aquellas poblaciones elegi
das para el acuartelamiento de tropas. 

De la ocupación temporal. 

Habrá lugar á la ocupación temporal á favor del 
servicio del ramo de Guerra en los campos en que ha-* 
yan de verificarse ejercicios generales con fuerzas con
siderables del ejército, bien se reúnan para este objeto 
ó bien para cualquiera otra atención del servicio que 
permita que al mismo tiempo se les proporcione una 
completa instrucción. Si la ocupación excede de tres 
años, deberá precederse á la expropiación. Por circuns
tancias extraordinarias en el servicio del ramo de 
Guerra, los generales en jefe y de división, los capita
nes generales de provincia, gobernadores de plazas y 
jefes ó comandantes militares de puntos fortificados, 
pueden por sí en tiempo de guerra disponer la ocupa
ción de cualquier terreno, edificio y demás propieda
des particulares: 

1.0 Para establecer campos atrinchera dos, 
2. ° Para disponer fortificaciones de campaña, 
3, ° Para aumentar las defensas de las plazas fuer

tes, castillos y demás puntos de que se hallen encar
gados. 

4, ° Podrán ocupar los edificios que sean conve
nientes y necesarios para establecer puestos militares 
y los que en el interior de las fortificaciones perma
nentes y de campaña sean precisos para acuartelar 
tropas, establecer hospitales, almacenes de víve
res, etc. 

5. ° Estarán asimismo autorizados para derribar las 
cercas, plantaciones y edificios que perjudiquen á la 
buena defensa de los fuertes que se establezcan y de 
las fortificaciones provisionales ó de campaña que se 
construyan, así como en general se ha dicho respecto 
de las zonas militares de las plazas. 

la Cándida frente de Gabriela, y repitió el juramento 
que había hecho, pensando que su alma lo oiría. Des
pués cerró los ojos de la difunta. 

—Reguemos á Dioa, dijo el sacerdote esparciendo 
agua bendita sobre el cuerpo de la que ya no existia. 

Todo el mundo se arrodilló. 

X X X V I I , 

Buena suerte. 

Cuando Claudia, acompañada por Grippard, lle
gó á Inglaterra, halló á su hermano, si no completa
mente fuera de peligro, al ménos casi asegurada su 
curación. La bala habia entrado en el pecho sin ha
ber interesado ninguna parte noble. E l cirujano habia 
sondeado la herida, y se atrevía á responier de la cu
ración del enfermo, á no sobrevenir algún aconteci
miento imprevisto, Cornelio habia elegido una casita 
pequeña, pero muy cómoda, en uno de los distritos más 
retirados, lejos de la agitación y el ruido del puerto. 
Habia un pequeño jardín al rededor de la casa, cuyas 
ventanas miraban hácia el mar. E l cirujano visitaba al 
enfermo tres veces al día; Corneüo y La-Deroute se 
relevaban en la cabecera del enfermo. L a entrevista 
de Corneüo y Claudia fué mezclada de lloros y satis-
facciones: tenían mil cosas que decirse; pero acerca 
de la desaparición de Susana, Cornelio rogó que na
da dijese de ello á Belia-Rosa, pues la noticia podría 
poner en peligro su existencia. 

Explicaron al enfermo la presencia de Claudia al 
natural deseo de ir al lado uo su hermano, luego que 
supo el estado en que le habia puesto Bouletord. Pasa
ban los dias en la mayor tristeza entre los tres, que te
mían por la vida del amante y por la libertad de su 
amada, que estaba también amenazada. Toda su feli
cidad habia desaparecido en el momento que ya nada 
debían temer. No tenian noticia alguna de Francia: la 
curación de Bella-Rosa era muy lenta; Grippard, al 
que habían enviado á Paria para que hiciese pesquisas 

Fortnaüdades que han de observarse en los casos de ex
propiación ú ocupación temporal. 

Declarados los casos de expropiación forzosa y defi
nitiva por utilidad general del Estado en cuanto tiene 
relación con la defensa del reino, acuartelamiento é 
instrucción de las tropas de todas las armas de ejército, 
antes de precederse á la expropiación se habrán ins
truido en el ministerio de la Guerra los expedientes 
oportunos; y después de aprobados los proyectos por 
S, M,, prévio acuerdo del Consejo de ministros, el ca
pitán general del distrito á que corresponda dará cuenta 
al gobierno de los terrenos y propiedades particulares 
que se hayan de ocupar, con expresión de aquellas 
que se adquieran definitivamente, de las que solo en 
parte se ocupen y de los demás perjuicios que por 
otros conceptos se irrogen. 

Aprobada esta propuesta por S, M., se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia á que se refiera el pro
yecto, dando un tiempo proporcionado para que pue
dan los propietarios, ayuntamientos ó cualquiera otra 
corporación, hacer presente á la autoridad militar lo
cal, y á falta de esta á la que so determine en el mismo 
anuncio, las observaciones y reclamaciones que pue
dan ser atendibles por tener relación con intereses ge
nerales de cada localidad que no se hubieran tenido 
en cuenta al formarse el proyecto, á lag cuales por 
conducto de ordenanza les darán curso con su particu
lar opinión y los informes correspondientes del cuer
po de ingenieros del ejército. 

E l capitán general, prévio informe del director sub
inspector de ingenieros, de suauditor de guerra en los 
casos convenientes, y oído el Consejo provincial, pro
pondrá al gobierno de S. M. lo que crea más oportu
no, para que en su consecuencia y con los informes 
que se juzguen necesarios se dicte la definitiva reso
lución con acuerdo del Consejo de ministros. 

Para las tasaciones se seguirán los trámites que 
prescribe la ley de 14 de Julio de 1836; si bien con 
sujeción á la misma se reservarán á los propietarios 
los derechos y concesiones que en ella se les reco
nocen. 

La expropiación de terrenos, edificios y demás por 
circunstancias extraordinarias en caso de guerra, no 
admítelos trámites que se acaban de establecer; y para 
conciliar los intereses de los particulares con el gene
ral del Estado, se observará lo siguiente: 

1,0 Que las autoridades militares den precisamen
te por escrito las órdenes para que se ocupen ó des
truyan las propiedades de los particulares, 

2. ° Hacer que se justiprecie préviamente el valor 
de los edificios, plantaciones y demás que se destru
yan, y que se designe con separación el de los solares 
y terrenos, y siempre que sea posible se levante un 
plano del terreno ó edificio, 

3. ° Que se justiprecien los daños y perjuicios que 
se causen con las variaciones ú obras que se ejecuten 
en aquellos que sin destruirlos se ocupen, así como 
el alquiler ó renta que puedan ganar en las circuns -
tancias que concurran cuando queden á cargo del ra
mo de Guerra. 

4. ° Que se formen inventarios suficientemente de
tallados para conocer el estado en que se hallan las 

f)Osesíoues particulares al ser ocupadas por causas de 
a guerra, y poder después apreciar los deterioros que 

por mal uso ó cualquiera otra causa se lleguen á oca
sionar. 

En estos justiprecios y tasaciones intervendrá el 
cuerpo de ingenieros y la administración militar, re
emplazando al primero cualquiera de los facultativos, 
y á falta de personal de ellos, la autoridad militar lo
cal nombrará dos oficíales del ejército que desempeñen 
respectivamente las funciones de uno y otro cuerpo. 

Se citará por los alcaldes á los propietarios para que 
concurran á dichas evaluaciones é inventarios ; y no 
estando presentes ó negándose á hacerlo, lo verificará 
en su representación la autoridad civil local; debien
do unos y otros firmar, en unión con los demás que ha
yan concurrido, los documentos que se extiendan. 

Los dos peritos que han de asistir á estos actos para 
facilitar las noticias y datos indispensables serán nom
brados uno por la autoridad militar y otro por el a l 
calde ó propietario, y los datos que proporcionen ha
brán de consignarlos bajo su firma, con el fin de que en 
día su respondan de la veracidad de sus asertos. 

Siempre que concurran jefes y oficíales del cuerpo de 
ingenieros y administración militar, decidirán definiti
vamente estos las cantidades que en cualquier concep
to deban fijarse; pero siendo representado por oficiales 
del ejército, los justiprecios se harán por dos peritos, y 
cuando no haya conformidad nombrará la autorid d 
militar un tercero que decida, quedando los tres suje
tos á la responsabilidad que haya lugar si reconocién
dose de nuevo se juzgara que habia habido ocultación 
ó poca exactitud en las tasaciones. 

Los peritos qwe intervengan en estas tasaciones no 
disfrutarán ningún honorario. 

Las autoridades militares deben dar conocimiento al 
gobernador de las disposiciones que dicten relativa
mente á este asunto, y los jefes y oficiales del cuerpo 
de ingenieros y administración militar á sus respecti
vos jefes, cuando haya tiempo, con copia de los docu
mentos, y siempre marcando las fincas, terrenos etc, 
que se hayan ocupado, los nombres de los propietarios 
y el importe de las tasaciones hechas, con expresión de 
los diferentes valores designados por distintos con
ceptos. 

Por último, para el caso de ocupación temporal 
cuando se verifican reuniones de tropas que se de
dican á los ejercicios convenientes á su instrucción, 
deberá siempre preceder real disposición que la cTe-
termine. 

acerca del paradero de Susana, no habia escrito tam
poco, Cornelio tenía á Claudia que le consolaba: Clau
dia tenia á Cornelio; pero La-Deroute no tenia quien 
le consolara, y toda su existencia estaba fija en la ven
ganza que debia tomar de Bouletord; y era hasta cho
cante ver su semblante plácido é impasible, acompañan
do sus palabras con juramentos horribles en contra de 
Bouletord. A medida que Bella-Rosa entraba en con
valecencia, preguntaba con más frecuencia noticias de 
Susana, y estaba admirado que ella no escribiese. Un 
dia, La-Deroute, no pudiendo aguantar más, se pre
sentó delante de Cornelio y Claudia, perfectamente 
equipado para viajar, 

—Caballero, dijo rápidamente á Cornelio, en tono 
de no admitir objeciones; vengo á pediros vuestros en
cargos, así como los del señor de Grinedal. 

—¿Dónde diablo pensáis ir? 
—Á Paris, 
—Te ahorcarán, 
—¡Bah! Ni las balas ni las granadas me han tocado 

aún, y por cierto no ha de ser Bouletord quien hará lo 
que no supieron hacer aquellas. Vamos, caballero, 
tratadme de gallina si así lo queréis; pero debo confe
saros que los lamentos del capitán me arrancancan el 
alma: por lo tanto, yo adquiriré noticias de Susana, 
sabré lo que el rencoroso señor de Louvois ha hecho 
de ella, y, ó yo la salvo, ó dejo la pelleja. Un pedazo 
de papel con dos letras de la señora de Albergotti, cu
rarían mejor á mi capitán que todos estos ingredientes 
y remedios que se le aplican, 

Cornelio y Claudia estrecharon la mano de L a -
Deroute, 

—Id, dijeron ellos, y que Dios os conduzca. 
—¡Oh! dijo él sonriendo con la mayor tranquilidad; 

tengo buen pié, buen ojo, y buena espada. Mucho ha
bré adelantado cuando Bella-Rosa venga á juntarse 
conmigo, 

—¿Juntarse con vos? ¿Queréis que tenga ganas de 
encerrarse de nuevo en la Bastilla? exclamó Cor
nelio. 

A l publicarse se designarán los parajes elegidos, á 
fin de que los dueños de los terrenos, por sí ó por re
presentantes autorizados debidamente, concurran en 
unión con la administración militar é intervención 
del cuerpo de ingenieros, á fijar los alquileres que han 
de satisfacerse y á evaluar los perjuicios que desde 
luego se causen. Además se formarán inventarios muy 
detallados de cuantas propiedades particulares se ocu
pen, con objeto de apreciar después los demás perjui
cios que puedan causarse. 

Las tasaciones de alquileres y perjuicios se harán 
por dos peritos nombrados uno por la administración 
militar y otro por cada uno de los propietarios; y no 
habiendo acuerdo , decidirá un tercero, que nombrará 
el juez de primera instancia. Estos peritos disfrutarán 
honorarios, que habrán de satisfacerse por los que res
pectivamente les nombren, y el tercero en discordia, 
entre el propietarto y el ramo de Guerra. 

Disposiciones generales. 
Cuando las partes se creyeren agraviadas por la de

cisión gubernativa que se adopte sobre la necesidad de 
que el todo ó parte de una propiedad debe ser cedida 
para las obras ú objetos militares expresados anterior
mente, podrán intentar la via contenciosa ante el Con
sejo de Estado, 

Igualmente podrá intentarse este recurso cuando en 
la tasación de los edificios y terrenos estimaren los 
dueños que no se ha dado á la propiedad todo el valor 
debido, ó cuando se falte á lo dispuesto en la ley de 14 
de Julio de 1836 y en el presente reglamento, 

San Ildefonso á 13 de Julio de 1863.—Aprobado 
por S, M.—José de la Concha. 

SECCION DE PROYOCIAS. 
Ha sido robada en la capital de Valencia y en su 

misma casa, á D. José Tarancher, la cantidad de 
1,640 rs. en metálico, y se dió conocimiento del hecho 
al juzgado del correspondiente distrito. 

En Gandía se cometió un robo en casa de D. L o 
renzo Chavalí, consistente en 37,000 rs. y algunas 
prendas de ropa, 

— E l 4 de Julio fué asaltada una casa en el ayunta
miento de Cerbedo (Pontevedra) por cuatro hombres 
armados, unos con palos y otros con pistolas; maniata
ron al dueño sin causarle daño alguno, y le robaron 
626 rs.; la Guardia civil aprehendió á loa malhechores 
y los entregó al juez competente. 

En la semana anterior apareció en el río Ulla el 
cadáver de un sugeto que, á juzgar por todos los sín
tomas, habia sido asesinado en las inmediaciones. 
Hasta ahora no ha podido identificarse el cadáver. 

—En las inmediaciones de Archidona (Málaga) ha 
sido cautivado el diputado provincial por dicho parti
do, D, José Lafuente Casamayor, por el bandido Ni
colás Jordán y tres más que se hallaban apostados 
cerca del cortijo nombrado de la Isla, propiedad de 
aquel. Se practican activas diligencias para conseguir 
el rescate de dicho señor y captura de los crimi
nales. 

— E l 6 del actual se incendiaron cinco casas en el 
pueblo de Espejen (Soria), habiendo quedado reduci
do á cenizas. 

—En la madrugada del 5 del actual, y en el sitio del 
cauce extramuros do la ciudad de Málaga, junto al 
ex-convento de capuchinos, fué muerto violentamente 
Francisco Díaz Baena, de esta vecindad, de una pu
ñalada en el costado izquierdo, por Bartolomé Bando 
Barba, el que se halla en la cárcel pública á disposición 
del juzgado. Parece que la muerte fué reñida, pues el 
cadáver tenia en la mano un rewolver, y los vecinos 
aseguraron que oyeron disparos. 

También en la villa de Casabermeja ocurrió otra des
gracia el 7 del actual. Estando en cuestión Francisco 
Lara Torres, Juan Sánchez Botillo y Francisco Duran 
Vargas, este recibió una puñalada en el costado dere
cho, de la que quedó cadáver á los pocos momentos. 
L a Guardia civil capturó á los criminales. 

— E l día 5 del actual fué asesinado D. Antonio Ma-
yora, alcalde que era de Garganta la Olla (Cáceres), y 
el juez de primera instancia del partido instruyó in
mediatamente las diligencias sumarias para el descu
brimiento y castigo del autor ó autores de semejante 
atentado. 

—En 3 del actual ocurrió un incendio en el cortijo 
de Gilete (Sevilla), término de las Cabezas, el cual fué 
cortado por las acertadas disposiciones de la autoridad 
local, de cuyo hecho se está instruyendo por la misma 
las oportunas diligencias para remitirlas al juzgado del 
partido. 

—Dicen de Villanueva y Geltrú: 
«Sabemos que accediendo el Excmo, señor goberna-

—¡Ya lo veremos! ¿Creéis vosotros, dijo La-Derou
te, que mi capitán es hombre para estarse con los bra
zos cruzados cuando sepa que la señora de Albergotti 
está encerrada en un convento? ¿Sois vosotros los que 
lo detendréis en Douvres? ¿Os atrevéis á responder de 
ello? 

—Tenéis razón, dijo Claudia; Santiago al saberlo 
echará á andar, 

—¡Ya lo sé! Emprenderá la marcha al saberlo. Voy 
yo á prepararle las etapas, 

La-Deroute ¡"brazó á Bella-Rosa, al cual dijo que 
iba á Paris á tomar lenguas para saber el estado de su 
negocio con el señor de Louvois, y se embarcó aquella 
misma noche en una barca pescadora, la cual, por 
animosidad nacional, iba á buscar el pescado en las 
costas de Francia, y naturalmente, al poner las redes 
en el mar, podía también poner á La-Deroute en 
tierra. 

Una noche, serian las diez de la noche, mientras 
que Cornelio y Bella-Rosa, que estaba ya en estado 
de empezar á andar, hablaban cerca de Claudia, oye
ron en la calle un gran choque de armas y gritos. Cor
nelio cogió su espada y corrió hácia la puerta. Bella-
Rosa no pudo contenerse, é hizo otro tanto. 

-Santiago, ¡qué vais á hacer! exclamó Claudia; 
vuestra herida no está aún cerrada. 

—¡Buena razón seria esta para dejar asesinar á la 
gente! respondió Bella-Rosa. Y bajó la escalera detrás 
de Cornelio, 

L a calle estaba oscurísima; era un sitio donde no 
había más que tapias de jardines, A l momento que 
abrían la puerta oyeron pedir auxilio. 

—¡Es un francés! dijo Bella-Rosa; y se precipitó há
cia el sitio donde se oia gritar. 

A l cabo de treinta pasos, él y Cornelio se hallaron 
frente de cuatro hombres que atacaban á uno solo, el 
cual se defendía apoyado en la pared. E l atacado se 
hacia de la capa un escudo y se defendía heroicamen
te. Á pesar de todo su valor, el combate no podía du
rar largo tiempo. Bella-Rosa y Cornelio, alta la espa-

dor civil á las sentidas exposiciones que le dirigieron 
el magnífico ayuntamiento y junta económica de la 
carretera de esta villa á Sitjes, al efecto de que no se 
suspendiesen los trabajos de dicha carretera, como ha
bia tenido á bien ordenar en vista de la resistencia que 
presentan los propietarios de Sitjes, debida á la expro
piación de los terrenos que dicha carretera debe ocu
par, se ha servido facultar á dicha junta para que con
tinúe dichas obras como hasta aquí, ínterin se practi
can las diligencias y procedimientos r.ecesarios para 
que tenga completa realización esta sección de una vía 
de tanta importancia como la de Barcelona al Vendrell 
por la costa del Mediterráneo.» 

—Nos escriban de Petrel que en la mañana del sá
bado se desplomó repentinamente el techo de uno de 
loa lavaderos públicos de aquel pueblo , á tiempo pre
cisamente que se agrupaban en él multitud de muje
res, las cuales quedaron sepultadas entre las ruinas. 

La catástrofe, por lo tanto, debió ser espantosa; 
pero afortunadamente, á excepción de una pobre mu
jer que salió con las piernas rotas, todas las demás se 
han salvado como por milagro, sin otro daño que con
tusiones poco graves. 

Esto se debió á la manera de efectuarse él desplome, 
Originó este la rotura de una enorme viga que atrave
saba el edificio por el centro en toda su extensión, y 
servia de apoyo al entramado del techo w Al fallar este 
apoyo, las vigas casi todas se desprendieron también 
por ese mismo lado, y cayeron en posición vertical há
cia el centro, proyectando un vacío entre ellas y las 
paredes laterales, donde quedaron ilesas las mujeres, 
que lavaban colocadas en fila precisamente en este es
pacio. 

En el acto de ocurrir el accidente, el alcalde, tenien
tes, juez de paz, los facultativos y el vecindario ente
ro acudieron al lugar del siniestro, portándose todos 
dignamente y trabajando con la mayor actividad has
ta sacar de los escombros á las pobres y asustadas mu
jeres, las cuales recibieron en el acto todos los auxilioa 
que exigía su estado. 

—Dei í í Comercio del 14, periódico que se publica 
en Alicante, tomamos el siguiente artículo, que trata 
del estado actual de la provincia, y de los medios que 
deben emplearse para darla la vida é importancia que 
por su situación topográfica, riqueza y porvenir, me
rece. 

Dice así nuestro ilustrado colega : 
«Cualquiera que conozca un poco el mapa de Espa

ña, sabe perfectamente que la provincia de Alicante 
es una de las que entrañan más elementos para alcanzar 
una posición envidiable, no solo por su situación ven
tajosa, por su extenso litoral, abundante en cómodos 
y seguros puertos, y por su clima apacible, apropiado 
á todas las producciones, sino por la importancia efec
tiva de su riqueza territorial. 

Sí exceptuamos el reducido territorio que circuye la 
capital, en un pequeño radío, terreno árido y poco 
productivo por efecto de la escasez de lluvia de que 
generalmente adolece, y que origina en concepto de 
los inteligentes su estructura especial, no hay en toda 
su dilatada extensión un solo punto en el que la natu
raleza no haya derramado con mano pródiga sus dones. 

¿Dónde, en efecto, podrán hallarse comarcas más r i 
sueñas, ni más fértiles, ni más ricas en variadas pro
ducciones que Orihuela y los pueblos que la circun
dan, Víllena con su extensa vega, Aspe y Monóvar, el 
pintoresco valle de Castalia, los campos de Alcoy y el 
extenso territorio denominado la Marina? Por todas 
partes donde tendamos la vista hallamos campiñas fe
races, cuyos vinos, aceites, frutos y producciones de 
todo género, alimentan un activo comercio de exporta
ción y producen al país grandes riquezas. Por todas 
partes observamos poblaciones importantes, ciudades 
populosas; industriales unas como Alcoy; comercia
les y marítimas otras, como Denia; productivas y ricas 
todas. 

Contales elementos, fácilmente se comprende que 
nuestra provincia pudiera sobrepujar en prosperidad, 
bienestar, cultura y adelantos de todo género, á las más 
aventajadas de España, 

No hay muchas en verdad que en la generalidad de 
esas condiciones la superen; pero á pesar d? esto, uo 

Euede desconocerse que estamos muy lejos todavía de 
aber sacado todo el partido posible de nuestras ven

tajas naturales, y haber conseguido dar á nuestros 
gérmenes de vida todo el desarrollo de que son suscep
tibles, 

Orihuela, á pesar de su riquísimo suelo, á pesar de 
todas las producciones de la vejetacion exhuberante 
que cubre sus hermosas comarcas , es un pa/s pobre 
L a masa de población , la clase proletaria, carece del 
bienestar á que parece le da un derecho legítimo la 
riqueza natural del suelo que habita. L a usura hace 
allí estragos, Y es que las condiciones económicas de 
ese país, la aglomeración de la riqueza territorial en 
terratenientes extraños á él, é indiferentes por lo tan
to á su suerte, y otra porción de causas que no son del 
caso enumerar , lo sostienen en un lamentable estacio
namiento. 

L a marina, con su suelo productor, con el activo co
mercio que sostiene con Inglaterra, y con todas las ven
tajas que le ofrece su situación marítima y sus seguros 

da, cayeron como del cíelo contra los que atacaban, 
los cuales se vieron sorprendidos, trataron de resistir, 
pero al fin tomaron la fuga; uno de ellos fué atravesa
do por Bella-Rosa y cayó á sus piés. Sus camaradas le 
recogieron y se marcharon. Bella-Rosa y Cornelio iban 
á perseguirlos, cuando el extranjero les detuvo, 

—Dejadlos, dijo; conozco á estas gentes. 
Cornelio y Bella-Rosa, admirados, miraban al ex

tranjero. 
—¡Oh! esto no es nada; ha sido una pequeña cues

tión que hemos tenido; ya os contaré esto, y os suplico 
que añadáis á vuestra galante intervención el obsequio 
de hacerme dar un vaso de agua. Esta pequeña reyer
ta me ha secado el paladar, y por otra parte, tendría 
mucho de ver si las espadas deesa buena gente se 
han contentado con agujerear mis vestidos. Siento en 
algunos lados cosa que me hace temer tenga el pellejo 
agujereado. 

Bella-Rosa y Cornelio condujeron al francés á su 
alojamiento, donde hallaron á Claudia bastante inquie
ta, que les estaba esperando en la puerta. Al entrar en 
el cuarto, se apercibió el extranjero que Bella-Rosa 
tenia la camisa llena de sangre. 

—¿Estáis herido? exclamó vivamente el forastero 
- N o lo creo, caballero; es una reciente herida, que 

se ha abierto en el calor del combate 
- N o deja de ser sangre derramada en obsequio 

mxo; la sangre liga. 4 

Y tendió su mano á Bella-Rosa que la estrechó E l 
forastero ema en el cuerpo algunos rasguños; su c a -
pa^con la cual se habia resguardado, pareda una 

d e ^ r ' el/0rastero s a I u ^ o , soy el conde 
de Pomereux. enviado por el señor de Louvoi. 

A l dr esto los dos amigos, cambiaron una rápida 
mirada entre sí, 

-Caballero, le respondió Bella-Rosa, ¿me perdona
reis si no imito yo vuestra franqueza? Soy francés co
mo vos mismo, y motivos muy graves me obligan á 
ocultar mi nombre. 
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puertos, experimenta un malestar que se agrava de 
una manera ostensible, tan luego como un accidente 
cualquiera, común á la vida de todos los paises , viene 
á producir la más ligera alteración en las condiciones 
de su existencia normal. 

Alcoy oiisma, á posar de toda la importancia de su 
riqueza industrial, está muy lejos de alcanzar el gra
do de adelantos que debiera, ni esa misma industria 
que constituye el primer eleiiaento de su existencia 
obtiene el desarrollo y perfeccionamiento á que pu
diera justamente aspirar. . - ^ ^ ¡ ¡ ^ ¿ ¿ ¡ ^ ^ ¿ ^ ¡ ¡ ^ 

Y es que no bastan todos los dones de la natrítaléza, 
ni todas las ventajas posibles del suelo, si la acción in
teligente del hombre no hace fecundos esos gérmenes 
de bien, impulsando su desarrollo y aplicándolos á la 
satisfacción de sus necesidades. 

Por eso vemos pueblos con los cuales la naturaleza 
ha sido avara, progresar y elevarse sobre otros muchos 
á los que prodigó todps sus inagotables tesoros. 

Aparte de las causas que son comunes á todos los 
pueblos de España, porque residen en defectos del sis
tema general que rige al país, la lentitud conque 
nuestra provincia realiza su desenvolvimiento, depen
de de la falta de acción dentro de sí misma, y esta fal
ta de acción, más que á la indolencia do carácter, se dé-
be á la falta de unidad necesaria para reunir las fuer
zas individuales y encaminarlas en un impulso colecti
vo á la realización de una aspiración común. 

Formada nuestra provincia, por la última división 
territorial, de elementos heterogéneos, puesto que 
entraron á constituirla pueblos que habían pertene
cido á distinta? agrupaciones, lejos de adherirse entre 
sí en interés propio, como los miembros de una gran 
familia, conservaron sus antiguas afinidades, las cua
les,, contrariadas por la nueva forma oficial, produje
ron, como toda contrariedad produce, una decidida 
aversión por los nuevos lazos. 

De aquí la falta de simpatías con que la generalidad 
de las poblaciones importantes miraban á la capital; de 
aquí las prevenciones de unos y otros pueblos entre sí, 
y la falta de cordialidad y estrechez ea las relaciones 
recíprocas; estrechez y armonía indispensables para 
realizar el bien común. 

Por desgracia, los hombres influyentes qua; pudie
ron hacer mucho en pro de la unificación de la provin
cia, solo atendieron á su conveniencia "¡ersonal; y co
mo sus faltas ó errores en la gestión de los negocios 
públicos de interés provincial se atribuía á la capital, 
de donde la acción oficial partía, lejos de disminuir 
acrecentaron la antipatía de aquellos j- ueblos^ 

E l tiempo y las comunicaciones que tanto influyen 
en el progreso humano, han modificado mucho esas 
condiciones; pero no tanto que hayan hecho d» todas 
esas colectividades lo que en nuestoo concepto deben 
ser, como hemos dicho antes, los miembros de una 
gran familia. 

Todavía Alcoy lanza una mirada desdeñosa hácia 
Alicante y vuelve sus ojos hácia Valencia; Orihuela 
alimen'a celos infundados; y otros pueblos, en fin, sos
tienen prevenciones que nada justifica. 

Ahora bien: para que nuestra provincia avance rá
pidamente por la senda del progreso que ya ha inicia
do, para que desaparezcan todos los obstáculos que em
barazan su desenvolvimiento, es preciso que acaben de 
borrarse para siempre todos esos sentimientos peque
ños, que nacen de la estrechez de miras y de un espí
ritu de localidad y de provincialismo mal entendido. 

Es preciso persuadirse de que los esfuerzos aislados 
son siempre estériles, y que cuando estos se reúnen, 
cuando las voluntades se unifican y cuando las indivi
dualidades se agrupan, animadas por la identidad de 
aspiraciones y unidas con los lazos de un interés re
cíproco y común, se realizan las más grandes em
presas. 

A conseguir esta unidad, condición esencialísima de 
la vida del mundo, tendtncia constante de todos Itfs 
pueblos, deben encaminarse nuestros esfuerzos. 

Las diputaciones provinúales pueden hacer mucho 
en este sentido; los hombres de importancia política, 
las autoridades inteligentes, disponen también de gran
des medios de acción para conseguirlo. 

A ellos apelamos, pues, persuadidos de que no des
atenderán nuestras excitaciones, y que trabajarán en 

f)ro de esa unidad que apetecemos, con lo cual, satis-
áciendo el deber que su alta misión de gobernar Íes 

impone, harán un bien apreciable á su país, cuya pros
peridad y engrandecimiento debe ser la aspiración 
constante de todos los hombres honrados.» 
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No puede negarse á, las cuestiones de política 
exterior la importancia que con óbvios razona
mientos les concede hoy un periódico. Puede con
siderarse á las colectividades nacionales, en lo 
que respecta á sus más solemnes manifestaciones 
de vida y de fuerza, como á la personalidad del 
individuo. En este, los deberes y las necesidades 
existen para consigo mismo, y para con la socie
dad que le ha señalado un puesto en su seno; en 
los pueblos también, se reparten la vasta esfera de 
la existencia social esos deberes y esas necesida
des particulares y genéralos, privadas y del do
minio de todos, interiores y exteriores; de manera 
que esta gran división de la política constituye, 
en resumen, toda su ciencia, toda su aspiración, 
todo su fundamento, todo su objeto, que tiene 
por guia el bienestar particular y general de los 
pueblos. 

— E l brazo responde del corazón, contestó el conde 
de Pomereux; lo demás poco me importa. 

A l oír el nombre del forastero, Claudia tembló y le 
miró furtivamente. Ella iba y venia por la habitación, 
preparando vino azucarado y compresas; después, cuan
do todo estuvo arreglado, se retiró temiendo ser cono
cida por el conde, al que había visto en Malzonvilliers. 
Podía ser un descubrimiento fatal por parte de un en
viado del señor de Louvois. 

—Caballero, dijo el señor de Pomereux dirigiéndose 
á Cornelio cuando se hubo alejado Claudia, las gentes 
de vuestro país,—norque según vuestro acento, ¿creo 
que sois inglés? 

—Soy irlandés, caballero. 
—Lo mismo da, solo me he equivocado en un Estre

cho; las gentes de vuestra nación tienen cosas singula
res. Poco ha faltado para que me mataran porque me 
pareció que muchas mujeres del país tienen la imper
tinente osadía de ser tan bonitas como las mismas fran
cesas. 

—¡Toma! ¿solamente por esto? dijo Bella-Rosa. 
—¡Eh, Dios mío! sí. Es una suposición de la cual 

quería conocer á fondo lo que habia de cierto en ello. 
Estando, pues, en Douvres esperando un despacho de 
nuestro embajador en Lóndres, me hallé con una her
mosa isleña que de buen grado seria admitida en la 
córte de nuestro soberano. Era un descubrimiento que 
iba á reconciliarme con Inglaterra, cuando el marido, 
pues hay en la cuestión un marido, caballeros... 

—No falta nunca un marido, contestó maquinal-
mente Bella-Rosa, al cual disgustaba la narración del 
conde. 

— Y á veces dos: el conocido y el desconocido, que 
suele ser un primo. En mi asunto solo habia uno, pero 
tenia dos hermanos y un cuñado. Ignoro quién parti
cipó á todas estas gentes mis relaciones con la isleña, 
las cuales eran por amor á la ciencia. E l marido hizo 
correr la noticia de que salía para Lóndres; y mientras 
que yo confiado en ello iba á introducirme en la habi
tación de la dama, f ui sorprendido por él y por toda 

Hoy, por lo tanto, se reconoce la preferencia 
que deben tener para los hombreé-peinadores las 
cuestiones de política exterior, síüfff las (jpfPsolo 
afectan al especial organismo, á los privadísimos 
intereses de las naciones. En el estado actual de 
la1 civilización, con el establecimiento"tié un dere
cho público sábio y protector, con el alto grado 

¿de vitalidad que tienen las nacionalidades de la 
gran familia social, los pueblos viven, por decirlo 
así, en creciente dependencia moral é intelectual 
unos de otros. Es más: todos los supremos es
fuerzos dfe la ciencia, todas las conquistas de una 
cultura universal tienden á este fin, borrando las 
barreras materiales entre los paises, haciendo co
munmente fructíferos los principios regenerado
res del progreso en general, y alentando cada 
dia más la esperanza que lleva al hombre en bus
ca de su perfeccionamiento. Así que, la vida, los 
accidentes trascendentalGs, Jas manifestaciones de 
la voluntad y de la actividad de un pueblo, afec
tan hoy rápida y profundamente, aunque en más 
6 en menos, á todos los pueblos que comparten 
la existencia civilizadora del siglo; porque esus 
accidentes y esas manifestaciones alteran el equi
librio que reconocen como necesidad suprema, 
tanto la vida espiritual de las sociedades, como la 
vida física del .universo. 

De aquí la importancia de ja política exterior, 
que se antepone y debe anteponerse á los asuntos 
interiores, porqué los padecimientos íntimos de un 
pueblo pueden no tener más que una trascenden
cia pasajera, ó tener inmediato remedio; pero los 
males que los conflictos y las luchas exteriores 
acan'ean á los pueblos mismos son tan graves, 
que frecuentemente sé nos ofrecen en la historia 
como la causa esencial de su ruina y decaimiento. 

Hoy las naciones de ambos continentes no olvi
dan ni pueden olvidar un instante sus relaciones 
exteriores. Las instituciones modernas, el imperio 
de la libertad y del derecho han dado á la políti
ca exterior su verdadero carácter y su merecida 
importancia; y en nuestro país mismo, en la re
generada España se empieza ya á comprender to
do lo que ha influido en nuestros destinos la ma
la resolución tradicional de nuestras contiendas 
internacionales, y lo mucho qué á su buena é 
ilustrada dirección tiene que deber nuestro patrio 
porvenir. 

Conociendo esto, por nuestra parte, no pode
mos menos de convenir con el periódico que, par
tiendo de análogas consideraciones, reconoce la 
necesidad de que nuestros gobiernos dediquen 
una asidua atención á las cuestiones más princi
pales dé la política europea, en que nuestra na
ción tiene actualmente un interés humanitario y 
sagrado, ó un interés de indudable conveniencia 
privada, ó un derecho respetable é ineludible. 

Lo que no nos parece justo, ni racional siquiera , 
esoir seguidamente á ese periódico desahogar sus 
iras oposicionistas cóntra el actual ministerio, an
ticipándose á dar por pretexto la impeorable ma
nera con que, según el furioso colega á quien 
aludimos, resolverá este gobierno las graves cues
tiones internacionales que-tenemos pendientes. Ya 
hemos dicho mil veces á ese diario que el hacer la 
oposición por lo que no se conoce, por lo que ha 
de suceder, por lo que se prejuzga y no se juzga, 
más que hacer política es hacer un juego de ni
ños, en el cual no acompañaremos á nuestro co
frade . 

Pero aun prescindiendo de esté sistemático y 
desesperado empeño, que es la consecuencia lógi
ca dé la falta de verdaderas razones en semejante 
oposición, ¿quién es el que pretende acusar al ga
binete actual por la existencia de esas graves 
cuestiones exteriores que han de resolverse? El 
que esto pretende y esto dice es un diario que 
fué, que dejó de ser, y que parece ser otra 
vez vicalvarista. Pero como quiera que esas cues
tiones son parte de h mala herencia que el 
vicalvarismo.legó forzosamente á la actual situa
ción; como quiera que la política calderoniana 
tuvo toda la parte en los funestos resultados que 
nos ha deparado la más funesta de las políticas; 

su familia. Sin vuestro auxilio, caballeros, no salia yo 
del paso. 

—Hubiera sido sensible para la ciencia, dijo Corne
lio gravemente. 

—¡Es un proceder monstruoso, caballero! exclamó 
el conde con indignación cómica. Son cosas estas que 
no suceden en Francia. ¡Querer matar á un hombre 
porque hace la córte á una mujer! Esto es intolerable, 
y si se permitiese ya no habría seguridad para amantes. 
¡Esto es inicuo! ¡Se hace creer que se marcha, se sale 
de la ciudad, en lagar de andar se esconde, y á la hora 
de acostarse, cuando el amante se halla tranquilo y 
casi feliz, de repente se tiran sobre él, echando pestes, 
y tratan de matarle! ¡Esto no pasa sino entre los salva
jes, los bárbaros y musulmanes! 

—De hecho, observó Cornelio, esto no se concibe, 
ü n marido bien educado debiera, según vos, aguantar 
la escalera para que el amante pudiese subir sin peli
gro por el baleen. 

—¡Oh! no pedia tanto yo: me bastaba con que no 
hubiera parecido á molestarme. 

—Poco pedíais. \ 
—Lo cierto es que tengo los vestidos hechos una 

criba, y una capa como no hay otra en Douvres, y esto 
grita venganza, 

—Si os han echado á perder los veitidos, según el 
color que tiene la hoja de vuestra espada, vos echas
teis á perder su pelleja. Por lo tanto, creo que estáis 
en paz. 

— Y a veo, caballero, que estimáis en poco el satén, 
cuando no os enfadáis cuando se le deja de este modo. 
Y por otra parte, solo hay el que ha traspasado el ca
ballero, que se acuerde de la aventura. 

—Estoy encantado de haberos podido socorrer, dijo 
Bella-Rosa, pero sentiría en el alma haberle matado. 

—¡Oh! nada temáis; es el marido. Esta especie de 
inglés es de gran resistencia. Después de esto, continuó 
el señor de Pomereux, la aventura me obligará á 
pasar á Francia más pronto de io que pensaba hacerlo. 
Me he curado de buscar aventuras británicas: no se 

como quiera, en fin, que no es lógico ni sensato 
el acusar á nadie de lo que otros han hecho y 
cbnsumado, resulta que hoy, como de costumbre, 
ios cargos que aquel periódico hace al gobierno, 
se vuelven contra sus prohombres y patronos; es 
decir, le hieren á.él mismo. 

Por lo demás, cálmese nuestro impaciente co-
lega, y acepte el aplazamiento que hacemos á su 
iracundia para el dia en que pueda juzgar y co
nocer de la iniciativa é intervención del gobierno 
en las graves cuestiones europeas que están hoy 
pendientes de resolución. 

. . ' a - - -

A l hablar de la influencia que ha cabido á los 
dos antiguos partidos, progresista y moderado, 
en los destinos de nuestro país, siempre hemos 
dicho que á vuelta de grandes servicios prestados 
por cada uno de ellos en circunstancias difíciles, 
han causado también males de inmensa trascen
dencia por el antagonismo irreconciliable, por 
el exclusivismo intransigente de que perpétua-
•mente hicieron alarde. 

Kn tanto que el partido progresista, desvián
dose más y más de su primitivo y legítimo ter
reno, tendia la mano á la revolución y celebraba 
con ella estrecha alianza para combatir y depri
mir el principio de autoridad en nombre de la l i 
bertad, el partido moderado por su parte se de
jaba arrastrar por un excesivo amor al orden 
mantenido con la fuerza, é inclinándose demasiado 
al absolutismo, casi tenia á ménos ser partido 
constitucional, y por lo tanto liberal. 

Divididos, pues, moderados y progresistas por 
diferencias casi radicales en sus doctrinas, por 
antipatías y odios profundos entre sus respectivos 
adeptos, el tránsito del poder de manos de los 
unos á las de los otros verificóse de ordinario, 
no tranquila y regularmente,, como acontece en 
los paises habituados de antiguo á las prácticas 
iconstitucionales, sino por medio de sangrientas 
convulsiones y de trastornos peligrosos para el 
.Trono y las instituciones. Y esto no podia ménos 
de suceder, porque el partido dominante sunca 
reconoció de buen grado en su rival el derecho de 
tomar las riendas del Estado en los casos en que 

:las soluciones dadas por el primero conforme á 
su criterio político, no estaban en armonía con 
las exigencias de la opinión pública; así es que 

ila voluntad de la nación habia de abrirse paso á 
viva fuerza, ya que con ciego empeño y con soli
citud indiscreta se le negaban los medios legales 
de manifestación. 

Por otra parte, ¿cómo hablan de sucederse con 
; regularidad y órden dos partidos que empezaban 
' por rechazar y anular desde luego y tan pronto 
como subian al poder el código fundamental for
mado bajo la influencia de sus predecesores? Los 
moderados llevaban en pos de sí una centraliza
ción administrativa extremada, que quitando toda 
iniciativa á los municipios y á las provincias, po
nían toda la fuerza en manos del gobierno supre
mo, fuerza de que este abusó no pocas veces, 

. concitando contra sí las iras populares, que lue
go trató de reprimir con la violencia, por no ha
berlas sabido prevenir con concesiones liberales y 
progresivas reformas. 

Los progresistas, por el contrario, llevaban á la 
gobernación del país una descentralización que 
traspasaba los límites de la conveniencia en una 
nación como la nuestra, no bien dispuesta por la 
educación política al uso de facultades demasiado 
ámplias; las masas, cohibidas y exasperadas por 
la intolerancia de las dominaciones moderadas, 
eran armadas por ellos y puestas en disposición 
de satisfacer sus rencores y de convertir el desór-
den y la anarquía en estado normal del país; con 
sus indiscretas pretensiones de destruir la unidad 
religiosa se enagenaban también las simpatías de 
los elementos conservadores, y sobre todo del cle
ro, que tan inmenso poder moral tiene en nues
tra patria. 

Sin llegar á verse cerrado, ni con unos hom
bres políticos ni con otros, el largo periodo cons
tituyente de España, y fluctuando constantemente 
sus leyes fundamentales y su administración entre 
los polos opuestos de una excesiva represión ó de una 
licencia imprudente, el sistema representativo no 
podia producir los pingües frutos que su carácter 
esencialmente templado y armonizador ofrece á 
los pueblos modernos. De aquí que el radicalis
mo absolutista como el revolucionario, que no tie
nen razón de ser en nuestro país, hayan cobrado 
algún aliento y se atrevan á alzar un tanto la ca
beza, invocando en su favor el descrédito que los 
mismos partidos constitucionales arrojaron sobre 
el sistema que les ha dado vida. 

•Pero semejante estado de cosas, mantenido, ya 

por las condiciones generales de la política euro-

sabe más que usar el trompis ó la daga. Vóime á P a 

rís, y me caso. 
—¿Vos? dijo Cornelio. 
—¡Vaya! Seria yo, palabra de honor, un marido 

maravilloso. Es un matrimonio en el cual me he fija
do, porque la dama no quiere de ningún modo. Es cosa 
del señor de Louvois. 

—¡Ah! dijo Bella-Rosa, 
—Es un ministro que en todo se mete. Ha tenido la 

gran idea de que debo casarme con una mujer que ha 
puesto en un convento. 

A estas palabras, Cornelio paró mucho la aten
ción. 

—¡Cosa original! dijo. 
—Sí, es una venganza de mi magnífico primo. Pare

ce que la dama es prometida de un tal Bella-Rosa, que 
se escapó. 

Bella-Rosa empezó á temblar. 
—¡Bella-Rosa! exclamó él. 
—¿Le conocéis? preguntó el conde, 
Cornelio tocó con el pié á Bella-Rosa para obligarle 

á que se contuviese. 
—¡Oh! Sí; le he conocido en Flandes, cuando él era 

sargento en el regimiento de la Ferté. 
—¡Sargento! repitió el señor de Pomereux con tono 

de desprecio. ¿Y qué clase de hombre es? 
—Es un hombre, con corta diferencia, de mi estatu

ra; maneja regularmente la espada, y pasa por valien
te, y sobre todo, honrado, 

—¿Conque es ese caballero el que se hace amar por 
la señora de Albergotti? 

¿Pero ella le ama siempre? preguntó con emoción 
Bella-Rosa. 

¿Si le ama? Decid que le adora. ¡Las mujeres tie
nen cosas!... Es increíble... Pues mirad; yo, que os es
toy hablando, que soy conde, primo del señor de Lou
vois, que mandaré un regimiento el dia ménos pensado, 
y que tampoco soy viejo ni contrahecho... pues bien, 
caballero; la señora de Albergotti, que está en un 
convento, me ha rechazado seca y rotundamente. 

pea, ya por lo reciente de nuestra resurrección á 
la vida de las instituciones representativas, esta
ba reclamando pronto y eficaz remedio, si no se 
quería que llegara á hacerse de todo punto incor
regible. , , ' i . • „ 

Ya en los tiempos en que el moderantismo ê 
hallaba en el apogeo de su fuerza, hubo algunos 
prudentes pensadores que, escuchando los cía 
mores de la opinión pública y erigiéndose en sus 
intérpretes, protestaron contra la marcha reaccio
naria que conduela al país en línea recta al abismo 
de la revolución, y proclamaron la necesidad de 
que el partido moderado se liberalizara y se pu
siera á la altura del espíritu del siglo; pero el 
partido moderado permaneció sordo al llama
miento de la fracción puritana, y al cabo hizo es
tallar en 1854 la tormenta que con sus desacier
tos habia provocado. 

La prueba á que entonces por última vez se vió 
sometido el partido progresista, acabó de demos
trar álos hombres imparciales la imposibilidad de 
constituir un órden de cosas sólido y durable so
bre una base exclusiva, y lo indispensable que 
era el que los hombres de los antiguos partidos 
dieran punto á sus inveteradas escisiones y se 
entendieran para formar un gran partido medio 
igualmente distante de la revolución y de la reac
ción; un gran partido que, sin dejar de ser emi
nentemente liberal, no echara en olvido los gran
des intereses conservadores. 

Este pensamiento, conciliador de ideas y per
sonas hasta entonces divididas, hizo nacer la 
unión liberal, y al rededor de esta bandera acu
dieron con entusiasmo moderados y progresistas, 
y si no vinieron todos los que se aprestaban á 
ello, la culpa fué de ios que, llamados á consoli
dar y robustecer el nuevo partido, desnaturaliza-
TOU su símbolo, y quisieron volver á los tiempos 
del intransigente y reaccionario moderantismo. 
Los que allí representaban el elemento conserva
dor liberal se separaron en nombre de la libertad 
deprimida: solo quedaron los moderados de raza y 
los progresistas que no tuvieron valor para adop
tar una resolución enérgica, y se sometieron á 
una abdicación lastimosa. 

Pero si se exceptúan los reaccionarios del v i -
calvarismo, esos para quienes los años trascurren 
sin dejarles la menor enseñanza, ¿cuál es el espí
ritu que parece dominar en la inmensa mayoría 
de nuestros hombres políticos? Casi todos, cada 
uno desde su antiguo punto de vista, se dirigen 
más ó ménos francamente al campo central donde 
está clavado el estandarte del partido conservador 
liberal. 

Los moderados se reconcilian con la palabra 
«libertad,» que años atrás casi hubieran querido 
proscribir del lenguaje político, y se proclaman 
liberales y protestan no haber dejado de serlo 
jamás. Los progresistas se fraccionan en dos gru
pos: unos que convienen francamente en la ne
cesidad de romper con las tradiciones revolucio
narias; y otros que, aunque dicen profesar sus 
antiguas doctrinas, no se atreven, sin embargo, 
á hacer de ellas pública y solemne ostentación. 
De modo que en último resultado, los antiguos 
exclusivistas acaban por darnos la razón á los 
que hemos sostenido y sostenemos que solamente 
con los principios conservadores liberales se pue
de en la actualidad constituir una situación que 
obtenga las simpatías de la opinión pública. Todo 
el que pretenda eliminar de las esferas del go
bierno ó del credo de los partidos, ya el elemen
to conservador, ya el elemento liberal, es seguro 
que fracasará en su empresa; testigo la anterior 
administración. 

Por eso el actual gobierno, más previsor y más 
prudente, ha adoptado esa política media, templa
da y conciliadora, cuyas ventajas todos reconocen, 
y de la cual hemos sido los más constantes pre-
conizadores en el estadio de la prensa. 

El artículo que ayer dedicamos á la cuestión de 
Méjico, cree El Diario Español que nos ha sido 
inspirado por el gobierno. 

Nosotros debemos decir, porque es la ver
dad, que ni en esta ni en ninguna otra cues
tión buscamos inspiraciones agenas, puesto que 
creemos nos baste nuestro propio criterio para 
juzgar de los acontecimientos públicos, según 
nuestro pobre aunque leal saber y entender. 

Hemos escrito tanto sobre la desdichada cues
tión mejicana, y, por desgracia de España, sido tan 
exactos en nuestros juicios prévios, que no nece
sitamos otra cosa que recordar cualquiera de los 
puntos á ella referentes, para probar á posterio-
r i lo que habiamos anticipado como probable, lo 
que velamos estaba próximo á suceder. 

Salvo los accidentes, que estos no pueden pro
fetizarse nunca, como la cuestión de Méjico fué 
desde un principio de mal en peor, y nosotros pre-

—¡Corazón noble y leal! dijo en voz baja Bella-
Rosa, 

—¡Ah! ¡Eso creéis! dijo Pomereux, que lo habia oí
do. Bien, pues yo he pensado como vos... Y lo que hay 
de más original aún es que desde entonces la tengo en 
gran estima. Sí, palabra de honor; me ha parecido tan 
casta, tan leal, tan buena, que la amo de veras desde 
entonces. 

—¡Bah! exclamó Cornelio apretando el brazo de 
Bella-Rosa, cuyos ojos arrojaban fuego. 

—Es la verdad, ó poco ménos. Soy caballero, y no 
permitiré que muera encerrada en un convento. 

—No morirá en é l , dijo Bella-Rosa eon voz de 
trueno. 

—También es esa mi opinión, replicó el señor de 
Pomereux; desgraciadamente, no es así la opinión de 
cierto seíor de Charny, á quien mi querido primo ha 
encargado este negocio. 

—¿Charny? dijo Bella-Rosa. 
—Un canalla, capaz de todo, venenoso como una 

víbora, y tenaz como el tigre. Cuando le veo hablar 
con el señor de Louvois, temo siempre por algún des
graciado. 

—Pero ¿qué le ha hecho la señora de Albergotti? 
—¿A él? Nada; pero el señor de Charny coge al vue

lo el odio del ministro, y se apodera de él para ejercer 
toda clase de infamias contra la persoiaa odiada. 

—¡Miserable! dijo Cornelio. 
—Es un infame como lo necesitan visires como el 

que nos proporciona nuestro gracioso monarca; es he
lado como la tumba, dispuesto á todas horas para ha
cer el mal, é impenetrable como la oscuridad de la 
noche. Esta clase de tunos tienen también sus cuali
dades. Ahora, gracias á mi parentesco con el señor de 
Louvois, es algo amigo mió. 

—¡Quién! ¿Charny? 
—Sí, señor. Pero debo advertiros que cuando come 

en mi mesa, al momento que se va mando arrojar todo 
loque ha tocado, respondió el señor de Pomereux le-
•antándose. 

vimos que tendría por funesto desenlace i 
dida de nuestro prestigio en aquel pa[g) ^ Wr. 
que tengamos un ancho campo dentro' ^ 
nos sea dado girar. ^ 

El gobierno actual, que se halla con tan 
envidiable legado, debe naturalmente esne 1%J 
que los acontecimientos se pronuncien eu ^ * 
otro sentido, para no acometer una p o i i t j / ^ 
aventuras, de azar y de dudoso éxito. ^ 

Francia; cuyos instintos y aspiraciones 
to de Méjico hemos hecho notar más de u n a ^ 
gracias á las continuas torpezas del gsájñ^te 1 
general O'Donnell, puede decirse quedó árbit 
dueña de satisfacer y realizar aquellos instint 
aquellas aspiraciones. ^! 

Fuimos á Méjico tarde y mal, no nos cansa 
mos de repetirlo; fuimos acompañados, en u!¿ 
de ir solos como pudimos y debimos; una vez alf 
España hizo un abandono completo del terriw 
que ocupó antes de que llegaran las tropas 
cesas é inglesas; desperdiciamos la coyuntura ( 
la misma Francia nos ofreció cuando, al ^ 
las fuerzas aliadas, no solamente envió á la 
blica un cuerpo de ejército inferior en número 
nuestro, sino que puso á su frente un jefe CJ 
categoría era también inferior á la dei jefe ¿ 
pañol. 

Estos son los hechos públicos, ostensibles 
se conocían al mismo tiempo que España ¿1 
ciaba en Paris por medio de su embajador. 5 

El tratado do la Soledad y la ruptura de 0% 
ba dieron motivo á ámplias y solemnes di¿ci% 
;nes en nuestro Parlamento. 

En ellas comenzó á vislumbrarse que habj 
puntos oscuros, que habla algo que se ocultabj 
que esto que se ocultaba y era oscuro, estaba? 
parte explicado por las correspondencias de Pari' 
que en su dia publicamos nosotros, por el % 

\ G Í O del embajador de España, á juzgar pn, 
laguna que se advertía entre el fárrago de los ^ 
cumentos diplomáticos presentados á las Cíuiiari; 

Pero avanzó el tiempo; el Sr. Mon hablé, 
entonces todo el mundo vió claro y halló m 
influencia española habla recibido un rudo goĵ  
que la dinastía borbónica, es decir, la recyiM¿ 
por la Constitución de la monarquía, es deá ¿ 
verdadera, habia sufrido una irreparable d e ¿ . 
bracion en sus derechos, y que el gobierno^ 
general OcDonnelI, con su falta de iniciativa, | 
mitió que á estos derechos se antepusieran lo? 
la casa de Austria, que tratándose de Espai 

• perdieron toda su fuerza desde el testamento!: 
Cárlos 11, desde la batalla de Alraansa, corno, 
elevada grandilocuencia dijo el Sr. Ilios Ros¿ 
discutirse el mensaje al Trono en esta última,! 
gislatura, 

Francia, pues, empeñado su honor en • 
co, como potencia de primer órden y como po-
tencia militar, por efecto del revés que sufriero: 
sus tropas á poco del rompimiento de Orizaba 
de la retirada y reembarque de las nueste 
asentó su planta en aquel territorio, y á partir i 
ese momento cmilió á la suerte de las armas, 
los azares de la guerra, la decisión del litigio qi¡-
antes estaba fallado á favor de España en el k-
mo del mismo emperador y sin contar conk 
simpatías'"y eran y son muchas, que allí tenias 
que allí tiene un trono ocupado por una prince 
de la dinastía reinante en nuestra qúériáa patii 

Que en Méjico es respetado el nombre esj* 
ñol, no hay que dudarlo; qtíé en Méjico « 
vivo y animoso el espíritu monárquico, está li
bado también; que en Méjico podría haiberse fa-
dado una monarquía española representada \K 
una augusta persona de la real familia, cosar 
que se demuestra con los dos hechos antenore 

Todo esto, que de mil maneras han dicho» 
ees respetabilísimas en el Parlamento , que D| 
otros hemos repetido, por estar completaraeDi 
de acuerdo con ellas, fué lo que ayer dijirao; 
aunque no especificamos tanto ciertos puntó 
por faltarnos el espacio; siendo por lo mismo DK 
notable que E l Diario Español tome ahora att 
de esas palabras, las considere como emauaci¿ 
de los pensamientos del gobierno, y quiera q« 
causen estado. 

Por estas razones, nosotros, al comenzar! 
presente escrito, asentamos que hablábamos aye 
como hablamos hoy, por nuestra propia cueflli 
que obedecemos al criterio que nos sirvió de flfl 
ma desde que surgió la cuestión de Méjico, y f 
al evocar todos los antecedentes que constituíf-
este complejo asunto, nos propusimos patentó* 
el incontrovertible derecho que asiste á Esp 
para ejercer allí su influencia, de modo qitf 1 
quedemos anulados ante un pueblo que nos $ 
ma, que nos respeta y que nos considera ptf 
que somos, por lo (pie fuimos. 

El gobierno actual, que no olvida, que no f'̂  
de olvidar todos estos hechos, seguros ijsw 

Arreglóse un poco los vestidos, y mirándose * 
espejo, arreglóse la capa, tomó su sombrero y" 
mano á los dos amigos, 

—Parto para Francia, señores, les dijo él; acor 
que siempre que necesitéis dinero ó una espa(^ 
cualquier circunstancia de la vida, sea de dia ó deD 
che, desde cerca ó lejos, el conde dePomoreux63 
siempre á vuestras órdenes. 

Y pronunciando estas palabras, saludó a Bell*": 
y Cornelio con una gracia, atención y finura, Q06 
concebir á aquellos dos jóvenes mejor opinl0lJ -
carácter. Cuando se retiró, Bella-Rosa llamó áCw 

—Hermana, le dijo él, marchamos mañana, 
A l gesto que hizo ella, Bella-Rosa la dijo: 
—Lo sé todo. 
—Sí, continuó Cornelio, el señor de Pomereux 

ha contado todo. i 
—¡Así, pues, lo sabíais y nada me decíais- r r 

Bella-Rosa en tono de reproche. ^ 
— L a muerte estaba cerca de vos; ¿debíamos & 

dijo Cornelio. i 
— Y por otra parte, apenas si ahora [estáis 6° 

so de poder teneros en pié. qj 
—Seria necesario que yo estuviese muerto p ^ 

no emprendiese la marcha en seguida, exclam 
Rosa. ^ 

E l tono de voz y su cara demostraban no a 
objeción de ninguna especie. ^ 

—Está entendido, replicó Cornelio; y djJ0 
de Claudia:—La-Deroute nos lo habia dicho J ' ^ 

Los preparativos de marcha se hicieron e n ^ ^ 
Procuráronse vestidos de labrador, pusieron 
llenos de oro, se buscaron armas, y al día sig 
arreglaron con uno de esos pescadores hosp ^ 
que, yendo á la pesca en las costas de ^ ^ f J bOf; 
en el barco á cuantos les paguen bien. ^ 
acción produjo al pescador diez libras ester 
que la pesca en todo el año. ^ j , ) 
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ÍHP nue orocederá con energía tan luego como los 
t Z l S m s l e marquen su ingerencia directa 
S 103 Pasad0S err0reS gfbmete 
S r i o T ^ r a atenuar los efectos de estos er-
ÎP" p i r r e p a r a r los daños que en lo moral y 

!o material tanto afectan á España. 

El diario el \ o r d publica en inglés Y en fran-
rése l tt'xto zn extenso de un pequeño folleto que 
acába de aiiarerer en San Petersburgo bajo el t i 
tulo de La cuestión polaca, ó llamamiento al 
buen sentido de los ingleses, por un ruso.be tra
ta de un nuevo defensor de la Rusia y de una 
apología de los actos liberales del gobierno ruso 
con respecto ú Polonia. . 

En el rilado folleto no se ve otra solución po
sible i arn la cuestión pofc como no sea que la 
- ^tími . ircuuscriba al actual romo & Polor 

v .i.^i.reuda de toda pretensión respecto de 
m-ovincias occidentales de Rusia, Lithuama, 
* 'I^IÍ j ' i ( M ^ i n i ' i i !;» 
-íinia, etc. • • 

•Cómo e* posible que I05 polacos vacilen en at-
cetler á los consejos que les da el autor dej escri
to de que n.^ ocupamos; chindo ufinna qtié la Ru
sia desea la autonomía v la libertad civil y reli-
giosa de la Polonia, tanto ó más quizá que la In-
glalen a y ninguna otra potencia europea! 

Semejóte lenguaje no merece ser tratad.^ on 
^ério. . \ G .ffKJÍÍ ..r.O 

Kl ( z'fs d- (iracovia del dia 10 de Julio nos 
d a á uoiKJcer.nuevos casos de violencia ejecutados 
por órdeu de Mourawieff. 

Las propiedades de los polacos han sido sa
queadas, v aún algunas, y uo pocas, incendiadas, 
presentando hoy un montón de ruinan y cenizas. 

Muchas parroquias, según escriben de Tilna, 
han quedado sin párrocos; las iglesias están cer
radas. Kl general Mourawieff ha mandado encer
rar eu la Cindadela do- hermanas de la Caridad 
que habían socómoo á tos hei-idos. La viuda de 
Sierakouski (Dolenga), estando á punto de parir, 
ha sido deportada á la Sibena con sus dos her-

• manas. 3 X } f í A 0 t J J í SLÜL SJ^CELIAS 
A pesar de la tiranía del procónsul ruso, ó 

más bien en razón de esta tiranía, la población 
de Vieua se enciubtra gravemente exasperada, y 
segim las li ases de la Gaceta de Breslau, la at
mósfera política en que viven los habitantes de 
esta ciudad hace presagiar una violenta catás
trofe. 

Según una correspondencia de Copenhague, el 
príncipe Cristian ha expresado el deseo de que 
su hijo el principe Jorge no vaya á lomar pose
sión del trono de Grecia hasta tanto que las tres 
potencias se cmiipromelan á enviar á la capital 
un cuerpo destinado á proteger durante los pri
meros años del nuevo reinado el sostenimiento 
de la tranquilidad. 

El Monitor da, de una correspondencia de Ate
nas fecha \ del actual, detalles sobre los graves 
acontecimientos ocurridos en aquella capital. 

Estos detalles conllnnan lo que publicamos hace 
tres dias sobre el sangriento conflicto habido en 
Atenas, y qu(^ felizmente ha sido cortado, mer
ced á varias medidas conciliadoras. 

Por el ministerio de la (iobernacion se ha ex
pedido una real orden disponiendo que el distrito 
electoral de Pravia (provincia de Oviedo) se divi
da en dos secciones: una la que ha tenido hasta 
aquí, que continuará en aquella villa; y la nueva 
que se creará en Grado, cuyos electores, que for
man el grupo más numeroso de ^dicho distrito, 
BOU los que lo solicitaron, y á los cuales les ha 
llegado, al fin, e* dia de que se les trate por el 
gobierno con la justicia y equidad que han veni
do reclamandu-ün vano por espacio de muchos 
bños. 

Merece nuestros más sinceros elogios el señor 
fraamonde por la. resolución que ha adoptado, la 
cual, á la vez que le honra por la rectitud ó im
parcialidad (pie lleva en sí misma, es una prueba 
piara, evidente, de la fidelidad con que el gobier
no actual coi respondo .á las manifestaciones pü-

•l)Hed6 y-gotoffflióg-Qüe tiene hechas, primero ante 
la representación nacional, y recientemente ante 

:el país. 

liemos oido hablar con elogio del decreto ya 
rubricado por S. M. , y que debo publicarse en 
l i r r v e . ¡•e^ularizando la carrera administrativa en 
Ultramar. 

Parece que se establece el rigoroso ascenso, 
debiendo proveer inmediatamente la autoridad su
perior dos vacantes de cada tres qué ocurran por 
antigüedad, y la tercera restante se reserva al 
ministci jo del ramo. 

Está^ y otras disposiciones que ponen coto á 
los abusos y ofrecen porvenir á los empleados de 
l llramar, serán acogidas con satisfacción por los 
que van á servir á su patria en remotos é insalu
bres climas. 

El 9 del actual se hundió el edificio que servia 
de escuela en el pueblo de Castelltersol. La ca
sualidad quiso,que al venirse abajo no se encon
trase nadie dentro de la casa; fué poco después 
de haber salido los niños; y de ahí que no tenga
mos que lamentar en Cataluña otra Catástrofe pa
recida á la de la escuela de Ruzafa. 

Debe llamar sénameute la atención del gobier
no el estado de los locales destinados á escuelas 

\ especialmente en los pueblos de corto"vecindario' 
; que es donde más descuido suele haber, y hacer

se efectiva la responsabilidad siempre que resul
ten méritos para ello. 

Prevenir los males, es mejor que tener que re
medarlos. J 1 i 

Dice un diario que se anuncian algunas varia
ciones en el alto personal de empleados civiles de 
a isla de Cuba, en virtufl de propuesta del capi
tán general gobernador, Sr. Dulce. 

t r n ^ v i 6 ^ ' eomo heraos dicho' el señor minis-
min^anna' quien se encargará en seguida de 

marqu fde V¿I'6 la Guerra' ̂  ^ el señor 
^e Sna? Pueda marchar á los baños 

párrafos(;r'm/?0,íí/e,,C,'a Publica los ^ n t e s 

| J L A " ^ el1dUqUe ^ ^ W e r ha salido de San-
diretion 61 ' ? C U a ? I ^ de la madrugada con s e c c i ó n al real sitio de San Ildefonso fc^SS^ Sílió1 **» Il^on8o el encargado 

negocios de Inglaterra. B el̂ ttXtn6 SU marCh6 ayer ^ P * " 
Permanecerá allí durante la jornada. 

—Mañana saldrá para el mismo real sitio el embaja
dor de Francia. 

—Digan lo que quieran los periódicos, no se ha tra
tado aún en Consejo de ministros acerca de la época 
en que deberá disolverse el Congreso actual, y lo mis
mo podrá ser el dia 15 de Agosto, época que fijan de 
una manera arbitraria, que el primero ó el último. 

—Vuelven hoy á insistir algunos periódicos en que 
el gobierno se ocupa de la euestion del reconocimiento 
del Sur de América. Desde luego podemos asegurarles 
que, mientras Francia é Inglaterra no tomen la inicia
tiva en esta cuestión , que les interesa más particular
mente, España no dará un paso que seria extempo
ráneo. 

—Creemos que no será el Sr. Goñi quien represente 
á España en Méjico, porque tenemos entendido que el 
Sr. Goñi debe pasar á otro importante puesto diplo
mático; pero podemos asegurar que el gobierno de 
S. M, no ha elegido aún la persona que en su dia, y 
después que se conozca el pensamiento del gobierno 
imperial, ha de representarnos en la república meji
cana.» 

El gobernador de Fernando Póo participa, en 
28 de Mayo último, que el estado sanitario de 
aquella isla continuaba siendo satisfactorio. 

Kl domingo último debió salir de Motril, con 
dirección á Sevilla, un vapor conduciendo los 
restos mortales del Sr. D. Tomás de la .Cacada, 
y ayer llegarían á dicho puerto, depositándose 
en ia iglesia de la Santa Caridad, A las siete de 
ayer mañana habrá tenido lugar en el templo de 
San Alberto el funeral en sufragio del alma de 
dicho *señor, y por la. tarde á las seis latrasla-
cion del cadáver al panteón de su familia en el 
cementerio de San Fernando. Se distribuirian á 
los pobres de todas las parroquias de Sevilla, fa
cilitándose las papeletas por conducto de los se
ñores curas, una limosna de pan.. 

Los artistas, literatos y arqueÓlogos,-acuden 
con frecuencia á ver y estudiar los dos grandes 
proyectos de biblioteca y museos nacionales, ex
puestos-en las galerías del ministerio Se Fomen
to. Ue aplaudir es el buen criterio del Excmo. se
ñor ministro de Fomento al procurar por cuan
tos medios están á su alcance que se elija el me
jor de los proyectos, y que estos sean* juzgados 
con imparcialidad, con presencia de los^dátos más 
extensos. Además de haber dispuesto el Sr. Mo
reno López que se expongan al públicp, sabemos 
que los autores defenderán sus trabajos ante el 
jurado, exponiendo las razones en que fundan su 
concepción artística, y pudiendo señalar al tribu
nal los defectos en que haya incurrido su adver
sario, como se verifica ^n todo genero de con
cursos públicos. El gobierno ha dejado en liber
tad al jurado para que acuerde los medios de pu
blicidad conducentes, á fin de que el fallo sea lo 
más justo y legal posible. Los autores por ¿upar
te aceptan esta honrosa lid artística, que será la 
primera que de esta clase presenciemos. Se com
prenderá cuán útil y digno de elogio es que se 
conceda al público la satisfacción de oir de boca 
de los autores de los proyectos la defensa y ata
que que han de llevar la convicción á todos so
bre el proyecto que reúna mejores condiciones, 
teniendo en cuenta que se trata de la construc
ción de un suntuoso edificio, en el que se inverti
rán , según hemos oido decir, cerca de 40 m i 
llones. 

E l Diario Español de hoy, queriendo herir
nos, se hiere á sí mismo. 

Volviendo á hablar de la supuesta crisis minis
terial, tema que no tiene por conveniente dejar 
de explotar E l Diario, nos dice lo que sigue: 

(«EL REINO sabe que no son ciertas las divergencias 
entre los ministros; E l Contemporáneo las anuncia, y EL 
KEINO se calla. EL REINO ve en otros periódicos, en uno 
solo y ministerial por más señas, y del Sr. Vaamonde 
para mayor seguridad, las noticias de las crisis; sabe 
que la crisis no existe, y sin embargo, traslada á sus 
columnas las noticias. EL REINO dice que hace esto úl
timo para desmentirlas: ¿cómo? ¿En dónde? ¿Cuándo? 
¿En qué número de aquel diario está el mentís dado al 
Contemporáneo"! ¿En dónde la rectificación? ¿En dónde 
ni siquiera el comentario? ¿Es esto sério? ¿Es esto for
mal? ¿Tiene esto ni aun visos de seriedad?» 

Todas estas preguntas de E l Diario Español 
fueron contestadas en nuestro número 1,138, cor
respondiente al sábado 11 del actual, al final de la 
cuarta columna de la segmida plana siendo muy 
extraño que E l Diario Español, que pretende sa
ber al dedillo todo lo que escribimos, ande tan 
desmemoriado, y mucho más tratándose de un 
asunto que al parecer tanto le preocupa. 

Escribimos ese dia y en los lugares citados lo 
que sigue: 

«No sabemos por qué razón se escandalizan los dia
rios vicalvaristas porque nosotros hemos copiado ayer 
lo que dijo nuestro estimado colega £¿ Contemporáneo, 
á propósito de los rumores que, sin razón, por cierto, 
circularon anteayer de que el Sr. Sierra abandonaba 
el ministerio de Hacienda. 

Debidamente informados, y puesto que acogimos lo 
dicho por E l Contemporáneo como un simple rumor, 
cúmplenos manifestar que aun cuando con efecto se 
habló anteayer del particular, ningún hecho habia ni 
hay que autorice semejante versión; y habiéndonos l i 
mitado á copiar lo que escribió nuestro cofrade E l Con
temporáneo, debemos hacer lo mismo respecto de lo 
que hoy dice contestando á los indicados diarios vical
varistas, que es lo siguiente.» 

A eontinuacion insertamos el referido dia las 
rectificaciones de E l Contemporáneo, con lo cual 
y con la publicación de las líneas que anteceden, 
bastaba y sobraba para que E l Diar io Español 
comprendiera la razón de su sinrazón, y que est-
taba edificando sobre base movediza, sin duda no 
previendo que iba á envolverse entre las ruinas 
de sus aparatosas y pobres argucias. 

Con respecto á La Epoca, que ayer toma car
tas en el asunto y pretende darnos ' lecciones de 
dignidad, le diremos únicamente que há tiempo 
hicimos nuestras pruebas en este particular, y 
que si necesitáramos esas lecciones, de seguro no 
iríamos á recibirlas de La Epoca. 

Y basta. 

Dice hoy E l Contemporáneo: j0 
«Se nos acaban de notificar las sentencias dictadas 

en primera instancia en las causas que de real órden 
se nos siguen por supuestas injurias y calumnias, que 
se dicen cometidas en una composición poética y en 
un artículo insertos en el núm. 130 de nuestro perió
dico. 

Apreciándose con grande exactitud y notable acier
to, así la naturaleza de los procesos como la índole de 

los escritos denunciados, se establece en las sentencias 
á que nos referimos la verdadera doctrina que debe 
servir de pauta para la resolución de las causas de real 
órden. 

E l ilustrado juez del distrito de Buenavista distin
gue el delito de injuria á que se refiere el Código penal 
de los juicios que solo se refieren á los actos públicos ó 
administrativos de las autoridades; las apreciaciones 
sobre la honra del funcionario, de aquellas otras que 
solo dicen relación á sus actos públicos. 

En virtud de esta acertada clasificación, y teniendo 
en cuenta, por otra parte, que los escritos denuncia
dos no son en modo alguno injuriosos ni calumniosos, 
absuelve libremente á nuestro editor responsable y 
también al secretario de nuestra redacción. 

Estas sentencias no nos han sorprendido: estamos 
acostumbrados á recibir todos los dias nuevas pruebas 
de la rectitud é independencia de nuestros tribunales. 
En ocasiones podrán equivocarse; pero nunca ceden á 
las influencias que de buen grado habrían querido im
ponérseles. Las reales órdenes han podido crear estos 
procesos, pero no pesar en el ánimo de nuestros jueces 
y tribunales. 

Nos complacemos en reconocerlo así: aprovechamos 
esta ocasión para manifestar estas creencias y desmen
tir con nuestros actos las extrañas apreciaciones que 
con indignación hemos visto escritas acerca de nuestra 
conducta y de la de todos los periódicas que al califi
car estos procesos loa hemos llamado de rtal órden. 

No; esa califioacion no envuelve, como aoaso inten
cionadamente se dice, cosa alguna que menoscabe el 
prestigio, el decoro ni la independencia de los tribu
nales españoles. 

Al calificar esas causas del modo que lo hemos he
cho, solo hemos tenido en cuenta el origen de que pro
ceden, sin que por eso pusiéramos en dud;; la libertad 
de acción de nuestra magistratura; antes por el con
trario, siempre confiamos y lo hemos esperado todo de 
su ilustración, rectitud é independencia.» 

Felicitamos á E l Contemporáneo por la abso
lución obtenida. 

Es completamente falso cuanto se dice en una 
correspondencia del Euscalduna que publica hoy 
B l Diario Español, y en la cual se inventa una r i 
dicula novela á propósito de las soñadas divergen
cias entre los Sres. Sierra y Vaan¡ipnde. 

La España dice que las acertadas disposiciones 
adoptadas por el Sr. Vaamonde, publicadas en la 
Gaceta uno de los últimos dias, y reproducidas 
por nosotros, relativamente á la publicación de 
romances y coplas, eran una necesidad general
mente reconocida ante las fatales consecuencias 
que semejantes escritos producían en las inteli
gencias de.nuestras últimas clases. El carácter 
de héroes con que en muchos de esos romances 
se reviste á los mayores y más cínicos criminales, 
las paparruchas oon que como hechos milagrosos 
y providenciales se entretiene la curiosidad del 
vulgo, producen con el tiempo resultados más de
plorables de lo que á primera vista aparece, per
virtiendo y extraviando lastimosamente los instin
tos morales y religiosos de la gente indocta, que 
carece de criterio para darles el valor que tienen. 

Era una necesidad evitar la circulación de se
mejantes absurdos, que contribuían á llenar al 
pueblo de errores supersticiosos; y el Sr. Vaa
monde, al adoptar la resolución de que se trata, 
se ha hecho acreedor á los aplausos de todas las 
personas ilustradas. 

Unimos nuestro más sincero sentimiento al que 
ha inspirado á nuestro apreciable colega E l Con
temporáneo las siguientes líneas: 

«Hoy se verificará á las diez de la mañana el entier
ro de la señorita doña María del Cármen Medrano y 
Muro. 

No son las relaciones de íntima amistad y cariño 
que nos ligan con la triste madre y afligida familia que 
lloran esta irreparable pérdida lo que más aflige nues
tra alma; sino el recuerdo de las virtudes que ateso
raba una criatura angelical, cuya radiante hermosura 
era, sin embargo, la cualidad de ménos valor que 
poseía. 

Después de ocho meses de horribles padecimientos, 
ha entregado su alma á Dios doña María del Cármen 
Medrano á los diez y nueve años de edad, cuando más 
podía sonreirle la existencia. N sotros, que hemos pre
senciado la cristiana resignación con que ha sufrido 
este ángel el terrible mal que la lleva al sepulcro, 
cumplimos el último deber de una amistad de toda la 
vida, consignando en estas palabras, débil expresión 
de nuestro sentimiento, el tierno afecto que hemos te
nido siempre por la que ya no existe, y nuestra pena 
por haber perdido una amiga querida, y por ver llorar 
sin consuelo i una madre y á una hermana, modelos 
de madres y hermanas, cuya amargura es tan grande 
como grande es el mal que lloran. 

Si los cuidados de la amistad y el convencimiento 
de que no se sufre solo, pueden aliviar dolores que 
Dios y el tiempo únicamente calman, á su pobre ma
dre le queda el consuelo de saber que no existe una 
persona de cuantas conocieron á su infortunada hija 
que no llore hoy con ella.» 

La Dieta de Francfort discutió el jueves sobre 
la cuestión dano-holsteinse. 

La decisión de la Asamblea federal es que en 
un plazo de seis semanas otorgase Dinamarca al 
ducado de Holstein una Constitución conforme con 
los principios expuestos en el decreto de 50 de 
Marzo. 

En caso de negativa, la ejecución feieral será 
emprendida por Prusia y Austria. 

Es muy dudoso que las circunstancias actuales 
permitan á las potencias alemanas obedecer tan 
prontamente á las decisiones de la Dieta. 

Los últimos acontecimientos de Atenas han pro
ducido en Copenhague una viva impresión. Si d i 
chos acontecimientos hubiesen estallado antes de 
la aceptación del jóven rey Jorge I , á no dudarlo, 
este principe habría hecho fracasar con una ne
gativa las combinaciones de las potencias protec
toras. 

Se asegura, por otra parte, que, conmovida la 
familia real de Dinamarca por la agitación que 
reina en Grecia, ha solicitado de la Inglaterra y 
de la Francia el envío de fuerzas estacionarias, 
que permanecerían en Atenas hasta que se resta
bleciese la tranquilidad de un modo sólido en todo 
el reino helénico. 

durante su permanencia en París ha declarado que se 
inclinaba de dia en dia á la política seguida por Fran
cia en Méjico, y que abandonaba por completo la cau
sa del general Prim. Esta especie de apretón de mano 
del jefe del ministerio de la unión liberal á nuestro 
gobierno, acrecentará sin duda la buena inteligencia 
que reina entre M. Drouyn de Lhuys y el marqués de 
Miraflores.» 

No sabemos que tenga nada que ver esta inconse
cuencia que añade el general O'Donnell á las infinitas 
que ya ha cometido, con las relaciones que medien 
entre el ministro de Estado español y el de Relaciones 
extranjeras del vecino imperio; pero no es esto lo que 
nos llama la atención, sino la actitud en que se ha co
locado el duque de Tetuan en este grave asunto, y 
más todavía la coincidencia notable de esta noticia con 
el siguiente párrafo de La Epoca, de que nos hicimos 
cargo en nuestro número del martes: 

«Ahora, rendida la capital de Méjico al poder de 
las armas francesas, los enemigos implacables del du
que de Tetuan redoblan sus esfuerzos para presentar 
derrotada su política en esta cuestión. E l conde de 
Reus no es el vencido. E l vencido es el duque de Te
tuan; y sin embargo, harto saben los que esto dicen que 
si hubiese side posible que el duque de Tetuan mandase en 

'persona la expedición, acaso el rompimiento entre los 
plenipotenciarios no habria sobrevenido, y el resultado 
habría sido muy diferente.» 

¿Será posible que el duque de Tetuan haya querido 
sustraerse á la responsabilidad de su conducta y de 
sus actos como ministro constitucional? ¿Será posible 
que haya atribuido á una voluntad agena á la suya la 
aprobación dada á lo hecho por el general Prim? Si 
esto fuera así, como lo indican los anteriores datos, 
no solo demostraría que el general O'Donnell no tiene 
conocimiento de los deberes de la situación que ha 
ocupado, sino que seria una prueba mas de su carác-

4eT, que juzgará la histpria con la severidad debida, 
poniéndole al lado de otros parientes suyos que han 
pasado a la posteridad uodeaüoa de una aureola poco 
envidiable.» 

L a reina de Madagascar ha notificado su adveni
miento al emperador Napoleón y á la reina Victoria. 
Según noticias posteriores trasmitidas por el cónsul 
francés M. Labórde, parece que el tratado celebrado 
con Ra^ama será respetado; pero habiéndose declarado 
nulo el reinado do este último, dicho tratado debe re
cibir, en cuanto á la forma, una nueva sanción. 

En Tolón se están armando varios buques que, se
gún todas las probabilidades, serán enviados á Mada
gascar á fin de proteger en caso necesario á los nacio
nales franceses y asegurar el respeto á los intereses de 
la Francia. 

Anteayer se verificó el entierro de D. Rafael de An-
duaga, hermano de nuestro amigo D. Gabriel, oficial 
del ministerio de Fomento. E l gran número de perso
nas que concurrieron á esta triste ceremonia demues
tran las simpatías de que era objeto un jóven tan re
comendable como el Sr. Anduaga por las bellas pren
das que le adornaban. 

Los alumnos de la escuela de arquitectura han sali
do ayer de esta corte con dirección á la provincia de 
Zamora , donde, conforme á las prescripciones de su 
reglamento, se dedicarán á estudios prácticos, bajo la 
dirección del profesor de la escuela, Sr. Gándara. 

Dice hoy con razón E l Contemporáneo: 
«En una correspondencia de París que publica un 

periódico de Barcelona, leemos el siguiente párrafo: 
«Hoy ha salido para Berlín el general O'Donnell. 

Corre muy válida ia voz de que el duque de Tetuan 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-75, 
publicado; á plazo, 52-80 fin cor vol. 

El diferido á 48-70 y 75, publicado. 
L a deuda del personal á 24-65, no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
La escuela de bellas artes de San Fernando 

tiene vacantes, desde hace mucho tiempo, varias pla
zas de académicos, particularmente en la sección de 
arquitectura, habiendo tantos artistas de reconocido 
mérito, que desempeñarían unos cargos que hoy ya
cen en el olvido coa perjuicio grandísimo de nuestras 
desgraciadas artes. Confiamos en que el señor minis
tro de Fomentó llegará á fijarse en una cuestión que 
tiene tantos puntos vulnerables á causado lo singu
larmente montada que el señor marqués de la Vega de 
Armijo dejó su administración, 

—Aconsejamos al Sr. Sans, autor del cuadro 
que acaba de exponerse en el ministerio de Fomento, 
representando las naves de Cortés, que se fije un poco 
más en los tonos de sus cuadros, porque los encontra
mos falsos y algo fantásticos, al mismo tiempo que le 
rogamos dejo cuando pinte de recordar á Couturé, si 
es que aspira á un estilo puramente español, dibujan
do más la figura y no olvidando que para su colocación 
hay reglas de perspectiva , de las cuales no se puede 
prescindir cuando se hacen cuadros. 

— E l ayuntamiento actual, consecuente en su 
propósito de dotar de nuevas mejoras á la córte, ha de
terminado establecer el alumbrado público en varios si
tios donde se nota su falta, como son: la Fuente Caste
llana, los alrededores del Dos de Mayo, la calle del 
Sur, barrio ya bastante poblado, y la bajada al puen
te de Toledo. 

—En cumplimiento de la real órden de que ha
blamos hace pocos dias, por la cual quedaba desaproba
do el proyecto del Sr. Ruiz Salces sobre reforma de las 
calles de Sevilla y Peligros, y se marcaban las nuevas 
dimensiones de dichas calles y de la de Cedaceros, el 
ayuntamiento ha dispuesto que se proceda inmediata
mente á la alineación conveniente. 

—Hé aquí cómo' define un sábio lo que es la 
vida: 

«Trabaja el hombre para comer. Come para vivir. 
Vive para gozar. Goza para sentir. Siente para pade
cer. Padece para enfermar. Enferma para morir. Mue
re para descansar.» 

—Hace ya algunos años que á fuerza de millo
nes ha sido traído á Madrid todo un río, y sin embar
go, fuera del riego y de algunas monumentales, no 
conoce el vecindario la liquida venida. 

Madrid por sí solo puede considerarse una provin
cia por el número de sus vecinos. No hay pueblo, no 
puede haberlo, sin una fuente al ménos y un abreva
dero; de consiguiente, si calculamos que Madrid tiene 
300,000 habitantes, él solo forma 300 pueblos de 1,000 
almas; cada pueblo de estos debe tener su fuente; de 
consiguiente, debe tener 300 fuentes de vecindad. 

Apenas hay 40, y por esto puede ya calcularse qué 
bien servido estará Madrid de aguas. Otro verano co
mo este, y nos ahogamos. ^ 

——^Clamamos en desierto. Y cuenta con que lo 
que pedimos hace dos años á la autoridad, se refiere á 
la Puerta del Sol, que es el sitio más concurrido de la 
córte. 

Y cuenta con que lo que solicitamos no es una go
llería, sino una cos í que exige ti ornato y la decencia 
de la córte de las Españas. 

Se reduce á una verja para el pilón de la fuente 
monumental, por el estilo de las que tienen las del 
Prado. 

Se reduce á evitar el delicioso panorama que pre
sentan todas las noches un centenar de chiquillos sen
tados alrededor de la taza y lavándose los mugrientos 
piés en aquellas cristalinas aguas. 

Solo falta que se les permita quitarse la camisa y 
echarse á nadar. 

—Con el convento délas Vallecas desaparecerán 
también las casas contiguas, incluso el colegio del se
ñor Masarnau; es decir, toda la parte que pertenecía 
al convento y pertenece al Estado. Es probable que en 
su lugar se levante un magnífico edificio destinado á 
las oficinas centrales de esta provincia. E l sitio nos 
parece muy á propósito, pero nada hay aún definitivo 
respecto de este particular, y mucho ménos cuando es 

nrnhable aue el Estado tenga en cuenta el alto precio 
S e o b ^ solar ^ púb ica.s.ub^: 
?a Lo que sí se hará desde luego es dar principio por 
aquel punto al ensanche de la calle de Peligros. 

-Muchas personas de las ^sde ¿ 
puerta de Santa Bárbara, siguiendo la ^Ue del Gene
ral Wínthuyssen hasta la Fuente Castellana, nos han 
manifestado deseos de saber el motivo que ha ^ l i n a -
do al Excmo. ayuntamiento para dar un nombre ue 
tan difícil pronunciación á la citada calle: nosotros, 
enterados suficientemente de la causa, vamos a mam-
i sst £1 r 1 íl * 

D. Francisco Javier Wínthuyssen fué un bizarro 
marino español, que, con el grado de jefe de escuadra, 
y después de hallarse ya manco á resultas de otro en
cuentro que sostuvo contra los ingleses á la edad de 
veinticinco años, mandaba el navio San José en el fa
moso combate del Cabo de San Vicente (14 de Febrero 
de 1797). Viendo allí el ilustre marino su buque des
mantelado y ideado de siete navios ingleses, lejos de 
haberse rendido « m o pudo hacerlo sin mengua algu
na, prefirió antes morir en su puesto, desangrado á 
causa de la pérdida de ambas piernas, profiriendo las 
heróicas frases de Muero cor. tentó, pues he probado al 
ingles' que un marino español no se rinde jamás. Apre
sado después tef büque, y enterado el almirante ene
migo de lo sucedido, hizo remitir á Cádiz todos los 
efectos pertenecientes al general Wínthuyssen, mani
festando que no debía retener más que lo correspon
diente á sus prisioneros, y que el comandante del 
San Jc/s^ habia muerto antes de ser tal. Llevado el 
navio á Inglaterra, se conserva aún con el nombre de 
tan ilustre marino; y el Excmo. ayuntamiento, con 
objeto de perpetuar su memoria, y á petición de la se
ñora condesa viuda de Morales de los Ríos, hija de 
tan valiente jefe, acordó en 3 de Marzo de 1S57 que 
el paseo que conduce desde el portillo de Santa Bár
bara hasta enlazar con el Obelisco, lleve el nombre de 
este mártir del h mor de su patria. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA* San Alejo, confesor. 
FUNCIONES DE IGLESTA. Cuarenta horas eu la de mon

jas de las Maravillas, donde se celebrará la fiesta del 
Santísimo Sacramento, predicando en la misa mayor 
D.Basilio Sánchez Grande, y por la t\rde después de 
completas se hará procesión de visita de altares. 

Continúa la novena de Nuestra Señora del Cármen 
en San Ginés, Cárofen Calzado, Santo Tomás, oratorio 
del Espíritu Santo, San Lorenzo, .hospital del Cármen 
y San Antonio del Prado. 

Kn la iglesia de Jesús Nazareno se practicará el cul
to que todos los viernes al Divino Redentor. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 15 de Julio de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-70. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 48-65 d. 
Deuda araortizable de segunda clase, no publicado, 

23-50. 
Deuda del personal, publicudo, 24-80; no publica

do, 24-70 p. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2de interés anual, no publicado, 47-50d, 
Obligaciones municipaies al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no puliicado, 93 
30 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 
1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, 99 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., no pu

blicado, 98 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2,000 rs., no pu

blicado, 103 d. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2,000 ra., no publicado, par p. 
Idem de 1.° dé Julio de 1856, do á 2,̂ 00 rs., uo pu

blicado, 98-50. 
Idem de obras públicas de 1.° de Juiio de 1858, no 

publicado, 98-40 d. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 auual, no pu

blicado, 105 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-15. 
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no pu

blicado, 218 d. 
Idem de la compañía de los feiro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid ú Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id., 56 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25, 
París á 8 días vista, 5-23 d. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—Brillan

te función de ejercicios gimnástico-ecuestres, en la 
que tomarán parte los artistas Dellevanti y Emilio el 
Mallorquín en la carrera de los tres trapecios aéreos, 
así como los elefantes Delhí y Zara. 

Dentro de breves dias debutará Mme. Dellevanti con 
la gran ascensión en la cuerda de alambre. 

Esta noche gran baile campestre desde las nueve de 
la noche hasta la una de ia madrugada.—Billete de 
caballero 4 rs., y los de señora gratis. 

Pasado mañana sábado función extraordinaria á be
neficio de los clowns Whittoyne, Secchi y Alfan. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Brillante y variada función ecuestre, olímpica, 
gimnástica y cómica. Segunda salida del célebre gim
nasta M. Leotard.—Los pormenores se anunciarán por 
carteles, y los programas se distribuirán á la entrada. 

ELÍSEO MADRILEÑO (gran jardín de recreo en el paseo 
de Recoletos).—Mañana viernes, á las ocho y medía de 
la noche, gran función de baile campestre, fuegos arti
ficiales y cuadros disolventes. 

PUNTOS]DE SUSCRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, ialle de Precia
dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Bailly-
Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pa
saje de Matheu; Moya y Plata, Carretas. 8, y MM% 
Puerta del Sol. PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio
nes de correos. ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.— 
Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran-Canaria, 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Paris, M. Laffite Bullier y Compa
ñía, 20, ruede la Banque.—M. Lejoiivet, Notre Da
me des Victoires.—Lóndres, M. Thomás, Catherine 
street.-^Gibraltar, D. Manuel R. Pitto.—Lisboa, Dia
rio dos Pobres. 

COiNDICIONES DE L A SUSCRICION. 
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El Reino.—Jueves 16 de Julio de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 
Se reciben en las oficinas del periódico, Halle de Preciados, núm. 57, y 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 
en la 

La grande estension que i cabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anu ciantes habituales y á los qip deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la ir^ercion de los anuncias, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Re-íiovidoaquel obst culo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar o E l Reino, con tino y oportunidad, imitando en e4a parte lo bueno de !os estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se vorifica principa mente entre las clases roas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos dd 

oeaueño capital invenido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por cíe^ 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de este 
es tan evidente que no necesita probarse. , , , Á 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de insercione: de ^ 
anuncio y á los caractér.s <ie letra que el anunciante d-see emplear, para lo cual se cuenta 
una sr n variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Remo mas que a 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y ^ 

mdustna.^^ ^ reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia, ^ 
mero 2, y en la administración de E l R e i n o M ^ ^ Preciados, núm. 57. 

GACETA DE REGISTRADOR 
Y N0T4R1OS, 

SEMANARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

Sí al mator p rosT"* ' -^ '^ f e fea fc**"^0 en ra M>rí-
(cacioti del Jabotí; Dt> nay en la uaiuralesa una IUJ-
¡Umcte mas farorablo al cutía que la Presa, baae de 
¡tu oompoaicion, par* darle bermejura suavidad, 
¡blancura, y un perfume esquuiio. 

Tod^ la p«rnimerí« ina de CHARüIK Jauae, da 
baila en Madrid, Eipodeion, cstranjtra, cali» 

10, á próelo» muy equltatiros 

S A L I D A S D E C A D I Z 

P A R A S A N T A CHUZ, PUERTO-RICO, SAMAI, 
Y LA üABANA m 

lodos los dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de niarclw sobresaliente, con elegantes y^espadosas cámaras y trato esiner¡1 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

-3.* clase, 

DEDICADO 

á lo» fuacionarioadel ór en jadicial y especialmente á lo» registradora» de la propiedad y á lo» notario», 

ORGANO OFÍCIAL DEL M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A , 
fundado y dirigido 

POR O. JüLÍAIS MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS DEL PORO ESPAÑOL. 

Wlt.ViOCEME 

Este periódico, fundado para cooperar al plan-
íeamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al rae^, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes seci iones: Jurídica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
el exáraen de las disposick'nes relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito terri
torial". Administrativa, en que se tratarán las cues
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones onciales, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de E s 
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
ssuntos tengan relación con el personal del clero 
con el muloml del cuito; de Examen de la tnj-
prenta jurídica, para reproducir los artículos mai 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de empleados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra ¡ mas célebres y de mas utilidad para el estu-
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, gra
tis para los suscritores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Joseph, conti'-ne resúmenes k 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PHEGIOS DE SUSCRICÍON 
Por un trimestre, así en Madrid como 

;en provincias 2C reales. 
Por medio año 38 

Por un año 70 rea-tí.-: 
Cada numero suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

En Ultramar, un año 160 
Estranjero, id. . 100 

Se previ.'ne á los comishnadoá que no serán 
servidas las suscricionei que avisen si no acompaña 
su importe al respeto de Icá'pnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la adniimstrucum, cabe de a» 

Huertas, 28, principal, Madrid, y <m las principa
les librerías. 

De provincia» puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó seilos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 

MEDALLA DE LASOCIEDAD DE CIEN INDUSTRIALES DE PARIS. 
NO MAS CABELLOS BLANCOS. 

MELANOGENE, 

tintura por escelencia. 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 
de ñauen, (Francia;, 

para teñir al minuto de to os colo
res los cabeilos y la barba, sin nin
gún peligro para la piel ysin nin
gún olor. Esta tintura essuperior 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en París, 207, rué Saint Honoré. En 
Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Monte
ra. Clement, calle de Carretas; Borges, plaza de 
Isabel I I ; Gentil Duguet, calle de Alcalá: Villa
no calle de Fuencarral. (A. 1789) 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógra'b artístico, tiene el ho

nor de ofrecer al dustrado publico de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, núm. 29, piso 
cuarto de la izquierda. 

Las per onas que ¡i sten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegan
cia que lian alcanzado eu el estranjero. 

Se hacen retrato» de todas clases y dimensionea 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS, es
tos á 10 rs. de la maica de cuarto; y los de hule 
á 20 de la misma elase. Sobre papel, da 30 en 
adelante á precios convencionales, pero siempre 
arreciados según la c a e y medida del retrato ya 
de persona ó grupo. 

También se hacei' bonitas tarjetas á precios nr.ó-
dieos con la sencillez y buen gusto que requiere 
este precioso trabajo. (R. 

Han hecho \os siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 j j 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 horas. Habana á Vigo etH4¿ 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2.4 clase, pesos tuertos 110. 
fuertes B0. 

S A L I D A S D E ALIGANTE 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á las i 1 de la i 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga v Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180..~3.a clasí,^ 

LINEA D E L 
MEDITERRANEO. 

les vellón 110. 
Arroba 

castellana 

DROGAS. 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 
LANA sucia de la estackn de MADRID al muelle de BARCELONA, 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 4.75 

5.20 
5.SO 
4 » 

Por 10 
kilógrs. 

Rs. 4.13 
» 4.52 
» 4.79 
» 3.48 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOL1D y otros puntos de Casti'la al muelle deBif. 
celona á precios reducidos. 

E l trasporte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones qu» hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, A 

• ante. Málaga y Cádiz. 
Despacho central de los ferro-carriles y D, Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

^ É f i ' . - DE I 0 D U R 0 DE HIERRO I N A L T E R A B L E SAK r m * . ™ 
líSPERIMENTADAS EN LOS HOSPITALES UE FRANCIA, DE PELCICA, DE IllLANDA, HE TURQUIA, ETC. 

Menciones honorificas en las Esposiciones universales de NL'EVA-VOMK, 1S53, y de PARIS, t855. 
« De todos los medios presentados hasta hoy pnra adminislrar el ioduro de liierro en e 

« estado de pureza, el mejor en nuestra opinión, es el que ha sido indicado por M. lil.ANUAKÜ' 
MIALH B, profesor agregado a la Facultad de Medicina de París, Farmacéutico del Empe

rador. {Quimica aplicada á ¡a terapéutica, ISjti,p. 
Resnlia de los t í tu los que prcceiien, asi como de los numerosos documenlos cienlilioos consignados en 

la mayor parte de las onras de medicina, que estas Pildoras ocupan ahora un lngyr impoi lante en la k-ra-
¡iéntica de casi lodos los países . Enefiecto, cubiertas coa una capa r e s ino -ha l s ámica , de eslrema léMiiitíaili 
tienen la ventaja de ser inallerables, sin sabor, de pequeño volumen, y de no laligai- los ó iganos digeslivoí; 
l 'arlicipando de las propiedades del IODO y del HiEnno, convcnieii sobre todo <.'n las .i/Vcciones c/orolicoi 
•xcrofalosas, tuberculosas, cancerosas, la leucorrea, la amenorrea, la nmeina, etc.; fiiiáltnénle, ofrecen á los] 

M ácl icos una medicación de las mas enérg icas para m o d i ü c a r las constitutiones liiifalicus, débiles o debililíti/ns 
Dosis : de 2 á i pildoras Por d ía . 

NOTA, — Él ioduro de liierro impuro ú alterado es un medicamento infiel y algunas veces 
peljgcoso. Np dabec&n -̂r cousideudq&comg preparados por el inventor sino los frascos de 
mldonis que proWHtól u;i tklln rlulmilo reactivo lijo 011 la parte inferior del tapón, y la FIRMA 
colocada por balo de un rótulo verde. — Desconfiar de las falsificaciones é imrtaoiones. 

I)e| .i>i.o general un Casa de BI.ANCAÜÜ, /üi-f/iaceíí/íVo,calle de Honaparte, .10, 
ffWtf* Kiicurninuise en las principales liolicas d« todos los paises. Farnucéutico^alle Jo iloiiapitlf. U. 

LA TUTELAR 
COMPAÑIA L A V I D A . GEN S A L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS S O B R E 

Delegado remo, Sr. D Francisco Dumont y Calonje. 
Junta de vigilancia.—D.Tomif Lop '-z da Berge?.—D. Gudlerm > Rolland, banquero.—Excelentí

simo Sr. D. Lucio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é i barróla, banquero y propia-
tario.—b. Juan Stuvck y Lloret, ĝ fe-de administración.—limo. Sr. D. Luis Diaz Pérez, abogado.— 

D. Juan Francisco Diaz, êfe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.—D Ciríaco Tejerdo, 
médico.—Exrao. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José de Osorno y Peralta, 
gefe superior de adminutraciou.—D. Amonio María Puig, coronel y caiero de Ultramar.—D, Jos Her
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secretario). 

Director general, Sr. D. Peiro Pa?cual de Uhagon. 

Situación de la Compañia en 25 de junió de 1863. 
Número de suscritores. 87 368 
Capital suscrito . . 630.418.676 rs. 
Títulos compra os.. . 488.551,000 » 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneBĉ os crecidos en 1857, y lleva 
repartidos los siguientes: 

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolida lo, á los 1,881 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1857. 

en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que terminaron su 
camproraisn social en 1858. 

en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,971 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1859. 

en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 ímpo entes que terminaron su 
compromiso sociíd en 1860, 

en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1861. 

68.814,000 rs. en títulos de! 3 por iOO consolidado, á los 10,089 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1862. 

TESORO DE MADRID, 
Cqja&de ahorros para la imposición de economías y capitales d 

interés fijo. 
Los estatutos han sido presentados al gobierno de fc. M. y gobernador civil de la provincia, y cons

tituida con todos los requisitos legales. 

UN MILLON DE RE 4 LES 
garantiza a gestión administratira, gegun previenen sus estatutos. 

CONSEJO DE INSPECCION. 
Presideníe.—Excmo. Sr. D. Joaquín Pfancisoo Pacheco, ex'presidente del Consejo de ministros y se

nador del reii.o. 

Caja da ahorros — 
Formación de capital^ 
para crear rentas, dotes 
ó redención del servicio 
militar.— Cuentas oor-
rientes.—Nunca se pier
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECARIO. 

autorizado por realórden de S julio 186-?. 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 

DOMICILIO EN MADRID: 
Puerta del So! nímero 

13. 

Interés fijo anual, li| 
por 100 con la acurnulaj 
cion mensual y esceso íf 
utilidades , sale hoy», 
14 1|2 al año.—No cotí 
re riesgo el capital y ¡j 
rembolsa á voluntaJ. 

Sr. D. Cárles Balleras, diputado á Córtes y co-ase-
sor general de Hacienda pública. 

Sr. D. Angel Barroeta, propietario y diputado á 
Córtes. 

Sr, D, Luís Guijarro, propietario. 
Director general... 

20.4 9,000 rs. 

37.257,000 rs. 

36.190,000 rs. 

36.350,000 rs. 

Sr. D. José María Mendiouti, propietario. 
Sr. D. Martin Belda, propietario y diputado á 

Córtes. 
Sr. D. Luis Torres dj Mendoza, propietario y abor 

gado, sccre'arie. 
D. Joaquín Blanco Goi zalez. 

211.984,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operactoner-, bien sea con pérdida del capital por muerte del ase-
gurade, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son liquidables cada cinco años ó anualmente, á voluntad de los suscritores. 
Las suscriciones liquidables todos los años facilitan, á todos los que lo deseen, medios de crearse 

desde luege rentas vítaheías. 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se re por el ligero resu

men de su situación en este día, la que mas capital asegurado y mayor número de suscritores cuenta. , 
Las seis liquidaciones que lleva ¡racticadas, y en lasque ha ¿evuelto considerable nenie acrecido el ca
pital a los impontmtes, prueban con datos irrecusables la buena organización de esta sociedad y las in-
menías ventaja • que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, callá de Alcalá, núm. 36, y en as oficinas de los 
agentes en provincias se facilitan grátisprosjectos y se darán lodos los datos y espheaciones necesa
rias para que el publico pueda ilustrar su opinión en la materia, íLu.) 

II 
de las mensageria* ímperiaies. 

VIAJE D E MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de fiajerus y mercancías. Línea rapidísima, única dírfctada Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles A las siete de la mañana v ocho y 

edia de la lioche. 
De Valencia 1c s jueves á las cinco de la tar^e. 
Salidas d Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valenc a los viernes á la» diez de la irañana. 
Cous.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen • 

cia, Sr. D.Emilio Fennaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (RJ 

Sub directores adjuntos |R- iüsé Giménez Leyva. 
| D. Demetrio Romeio Aragón. 

Cajero.—D. José María de Tapia, cesanto de Úacichda pública. 

D I R E C C I O N G E N E R A L : C A L L E D E L D E S E N G A Ñ O , 12, P R I N C I P A L . 

Ln ê ta compañía no eerreu riesgo de ninguoa espec e les capitales que se impongan, pues solo 
acihtan fondos con garantía positiva 6 prenda sobre pretoria, y por lo tanto exentos de vicisitudes od-
íticas ni comerciales. 

Las imposiciones á voluntad disfrutan el interés de 
12 por IOO al año. 

Las que S3 verifican á plazo determinado 
Por un año 12,50 
Por do? 13 
Por tres 13^0 
Por cuatro 14 
Por cinco 15 

Se admiten las ímposidones diariamente desde 20 rs. en adelante, en las oficinas de esta dirección, 
donde se darán prospectos y estatutos grátis á enantes los deseen. 

Los intereses pueden retirarse todos loa meses desde el día 8 en alelante. (Lu.) 

p TINTURA DE ARNICA. 
Preparada con la flor de dicha planta, traída directamente de los Alpes, v según la fórmula que 

esan los religiosos del Gran San Bernardo. f > . o M 
Hay siempre dispuestos de 4 á 5,000 frascos. 

M i n n n ' i ^ ^ 8 ' ? « f ^ 1 , Par.a tod^ la Península, se halla en el laboratorio químico de D. Vicente Moreno Miquel, calle del Arenal, num 6. 
Los precios de cada Irasco son, 4, 8, 18 y 24. (Lu.) 

U E D I I C A M A 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en junta gentt' 
celebroda en 30 de marzo último. PBESIDENTE.—Sr. D. Pcidro Nolasco Mansí, propietario, labrador y ganadero en varias provincia!, 

ex-diputado á Córtes. 
VOCALES.—Señor marqués de N.bbiano, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, abogad 

propietario y diputado á Córtes.—Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparatorio parat 
reras especiales y propietario.—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuen le Alcázar, abogado, propietario' 
putado a Córtes y subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Rodrigutfj 
de Hacienda v secrelario de S. M.—Sr. D. P dro Méndez' Nevado, propietario.—Sr. D Pedro Delj* 
Santander, abogado y propietario. VOCAL SECRETARIO.—Sr. D. Luís García y García, abogado, propietario y catedrático supernuB 
río de la Universidad central. DIRECTOR GENERAL,—Sr. D. Mariano Soldevilla y Pérez, jefe cesante de aJ.m nistracion aivíl. , 

Esta sociedad, á cuyo frente se encuentra un Cornejo de Administración compuesto de persoô  
elevada y reputada posición social, que á la vez son imponentes en Us cajas sociales Y como tales J 
brados para este cargo por los demás sócios, con arreglo á sus estatutos, basa sus operaciones Si 
préstames hipotecarios por las des terceras partes de sus valores en venta y renta- con semejantes 
raatias loscapitale-que ¡e la confien están siempre asegurados y libres de ,oda vicisitud cernerá 
política. 

Todas las liquidaciones mensuales verificadas hasta el dia, han dado un resultado suficiente fj 
repartir por esceso de utilidades 30 céntimos por 100, adamás del 10 fiio que acumulado al car 
dájun total de 14 li2 por 100 próximamente al año. J > > 

Se admiten imposiciones desde 10 rs. en adelante. 
La dirección en Madrid, y en prov ncia? os representantes, darán cuantas esplícaciones se 
La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exámen de su cuenta y 

nerales de la sociedad. ^ ) 

BANCO 

l 

R E V I S T A QUINCENA ENSEÑANZA ¡ S O D A S 

sa 
pero 
forms y á los precios siguientes 
vrJfjZyjiTJ01^81™^ 6 directoras de colegios, con dos 
n í ^ 14 rá-Por trimestre 48 por un año-en P F S 8 • P̂  ?£!8ír5' ,54 ^ un a&0í ^tramar y estrangero;! 30 por un ano. 
terior ™ l i X í ^ aA ^mas de la sociedad elegante con los mismos grabados que la an
terior, un lindo figurín al mes de lo rae or que se ejecuta en Paris; en Madrid, 18 rs. por trimestre 
anaño. en Pro™cias> *« » • Por trimest.i, 84 por un año: Ultramar y estran^oruo ^ 

«A8»?."!;?»? ^ '^" .P0 .1 , utn aP?' REC'birán de regalo una obrita de educación, 
de Vega, MaiT^ hbrwíasó dir«*Uraente al administrador del periódico, calle de Lope 

m m m i i i 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Sus operaciones.-Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, reembolsabl". P0̂  
sistema de amortización y co i dascu-nto á prima á voluntad del deudor.—Préstamos sobre pói'za! 
seguros sobre la vida, sobre valores efectivo? en prenda oretoria, y sobre derechos estimables y « 
ros.—Cuentas corrientes.-Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y es»^ 
cubares á los grandes establecimientos de crédito. 

Beneficios oara los accionistas.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de mayor wotw 
Ei seis por ciento fajo, y probaMe algún tanto mas.—Opción á las operaciones de crédito.—Ser & 
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder íiacer efectivo su importe. 
n J CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwíck y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, magistrado y r 
Vice-presidente: Excmo. Sr. conde de Montes-

Maros. 
Foca/es: Exemo. Sr. conde de Vígo. 

Sr. vizconde de Villandraudo. 
Sr. D. Ramón Goícoerrotea, diputado á Córles, se-

creíarío del Congraso y propietario de Aragón. 
Sr. D. Mariano Nougués, magistrado y propieta-

r o de Aragón. 
Sr. D. Pablo Goya, banquero do Madrid. 

limo. Sr 
pietario de Segovia. 

limo. Sr. D. Fermín Lapuente Apecechea, 
Consejo de Agricultura y propietario. 

Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, piopíetarío ae 
iicía. 

Sr. D. Angel Rodríguez Villamando, 
propietario de Valladolid. 

Sr. D. Cefermo Avecilla, ex-gobernador citi' 

D. Pablo Goya, banquero do Madrid, propietario de Castilla la Vieja. 
Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, al administrador gerelite 'njí 

gel de Ordoñeí y Pujol, calle de Atecha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias á los corr 
sales del Banco. 1 RO 

FABULAS DE D. M. A. PRINCIPE. 
Segunda edición, seguida de un arte métrica castellana*^ 

24 rs. en Madrid y 28 en provincias. Se vende en la- principales librerías, Los señores de ̂  
la córte que deseen adquirir la obra, pueden girar al importe i D. Alfredo Satorre», P,aza,. f 
Verde, 1, principal, y la recibirán á vuelta de correo. t^ ' 

- S . M. 1; 
augusta r 


